
REGIAMENTO DE ESTRUCTUTRA Y FUNCIONES ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I.OTA

REGLAMENÍO NE 03..

Lota, 13 de d¡ciembre de 20U.-

V¡stos:

a) El Programa de Mejoram¡ento de Gest¡ón
Municipal para el año 2017;

b) El certificado N' 714 de Íecha 0511212017,
de Sr. Secretario Municipal que acredita que el Concejo Mun¡cipal de Lota en sesión
de fecha 05 de diciembre de 2017, pot la unanimidad de sus concejales presentes
aprobó el texto del presente reglamento de Estructura y Funciones;

c) Reglamento de Estructura y Funciones N'
003 de 03-12-2013

d) Ley N" 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos admin¡stralivos que rigen los actos de los órganos de la
Adm¡nistración del Estado:

e) D.F.L. No 1/2006 del Ministerio del Interior,
publ¡cado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de MuniciDalidades:

RESUELVO:

T|TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1' El presente Reglamento regula la estructura y organización
interna de la Municipa¡idad, así como las func¡ones generales y especff¡cas que
correspondan a cada unidad de trabajo y la necesaria coordinac¡ón entre ellas.

La Municipalidad es una corporación autónoma de derecho
público, con personal¡dad jurfdica y patr¡monio prop¡o, está const¡tu¡da por el Alcalde,
quien es su máxima autor¡dad, y por el Concejo.

El Concejo es un organismo de carácter normativo, resolutivo y
f¡scal¡zador encargado de ejercer las atribucjones que le señala la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

Está integrado por se¡s concejales, elegidos en votac¡ón d¡recta
en conformidad a la ley. Será presidido por el Alcalde y, en su ausenc¡a, por el
Concejal presente que haya obtenido individualmente mayor votac¡ón c¡udadana en
la elecc¡ón respectiva, según lo establezca elTr¡bunal Electoral Reg¡onal.

Se desempeñará como Secretar¡o del Concejo el Secretar¡o
Municipal o quien le subrogue.

La Munic¡palidad para su funcionamiento dispondrá de
D¡recc¡ones, Departamentos, Secciones y Of¡c¡nas detalladas en él presente
reglamento.
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ARTíCULO 20 Integra además ta Municipal¡dad el Juzgado de policia Local.

TITULO II
DE LA ESTRUCTURA

ARTíCULO 30 La estructura de la Municipal¡dad es conformaoa por ras
siguientes Direcc¡ones, las que dependerán d¡rectamente del Alcalde.

1) SecretaríaMunicioal.
2) SecretarlaComunaldeplan¡f¡cac¡ón
3) DesarrolloComun¡tario.
4) Obras MuniciDales.
5) Tráns¡to y Transporte Pribt¡co.
6) Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.
7) Asesorfa Jurídica.
8) Control.

ARTÍCULO 40 También forma parte de ta Organ¡zación Interna del Mun¡cip¡o el
cargo de Admin¡strador Mun¡c¡pal.

ARTíCULO 5' Se ¡ncluirá Ia Oficina de cab¡nete de Alcatdfa ta que dependerá
directamente del Alcalde, que tiene como func¡ones:

- Llevar la agenda de actividades delAlcalde.
- Colaborar en las actividades protocolares del Alcalde
- Otras funciones que le encom¡ende el alcalde, de conformidad a la legislación

vigente y siempre que ellas no sean de competencia de otra unidad munjcipal

ART¡CULO 60 Las D¡recciones Mun¡c¡pales se conforman por Depanamenros,
Secciones y Oficinas. Los departamentos dependerán de la respect¡va óirección, las
secc¡ones de los Departamentos y las Of¡c¡nas de las Secciones según corresponda.

ARTíCULO 70 La Estructura de las diferentes Direcciones se conformará seoún
se detalla:

1.- DIRECCIONSECRETARíAMUNICIPAL
1.1 Departamento Comunicac¡ones y Relac¡ones públicas.
1.2 Departamento de Transparencia
1.3 Sección de Partes y Reclamos

1.3.1 Ofic¡na Secretaria Admin¡strat¡va, Archivo y Transcripciones
1.3.2 Oficina Secretar¡a Concejo Mun¡c¡pal.
1.3.3 Oficina de Registro de Organizaciones Comun¡tar¡as.

2.- DIRECCIONSECRETARíACOMUNALDEPLANIFICACIÓN
2.1 Departamento de Estud¡os

2.'1 .1 Sección L¡c¡tación
2.2 Departamento Planificación e Inversión Comunal.

2.2.1 Secc¡ón Topografta
2.3 Departamentolnformática
2.4 Departamento de Servicios a la comun¡dad
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2.4.1 Sección de Atumbrado púbt¡co
2.4.2 Sección de Serv¡c¡os Mun¡c¡Dales
2.4.3 Sección de Programas de Empleo Emergencia

2.4.3. 1. Ofic¡na Admin¡strat¡va
2.4.3.2 Oficina ODerativa
2.4.3.3 Ofi c¡na Adm¡n¡strativa proemoleo

2.5 Departamento de Informac¡ón Geográfica

3.- DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

3.1 DepartamentoDesarrolloSocial
3.1.1 Secc¡ón Asistenc¡a Social

3.1.1.1 Oficina Subs¡d¡os y Atenc¡ón de Casos.
3.1. l.2Ofcina de Vivienda Social
3.1.'1.3 Ofic¡na Entidad de Gest¡ón Inmob¡liar¡a Soc¡al
3.1.1.4Oficina de Intervenc¡ón Familiar
3.1.1.5 Oficina Atención a¡ Vecino de Lota

3.1.2 Secc¡ón Estratificación Social

3.2 Departamento Promoción del Desarrollo

3.2.1 Secc¡ón Capacitación y Empleo
3.2.1.1 Ofic¡na Mun¡c¡pal de Información Laboral.

3.2.2 Secc¡ón Acc¡ón de Desarrollo
3.2.2.1 Ofic¡na de Tur¡smo
3.2.2.2 Oficiña de Cuttura y Patrimon¡o
3.2.2.3 Ofic¡na de Borde Costero
3.2.2.3 Oficina de Fomento Productivo

3.3 DepartamentoPromociónComunitarja
3.3.'l Secc¡ón Organ¡zaciones Comunitar¡as
3.3.2 Secc¡ón Programas Comunitarios

3.3.2.1 Of¡c¡na de la Mujer
3.3.2.2 Ofic¡na Asuntos Retig¡osos
3.3.2.3 Of¡cjna Adulto Mayor
3.3.2.4 Of¡c¡na Infancia
3.3.2.5 Ofic¡na Cultura
3.3.2.6 Of¡cina Discapac¡dad
3.3.2.7 Oficina Deportes y Recreación
3.3.2.8 Oficina de prevenc¡ón de R¡esgos C¡udadanos
3.3.2.9 Of¡cina de Jóvenes
3.3.2.10 Ofic¡na de patrimonio
3.3.2.11 Of¡cina de Asuntos Indlgenas

3.3.3 Secc¡ónConven¡os

3.4 Departamento de Educac¡ón ( a definir según pronunciamiento CGR)

3.5 Departamento de Salud (a def¡n¡r según pronunciamiento CGR)
3.4.1 Of¡cina de Descontaminación Ambiental
3.4.2 Fatmacia Familiar y popular

3.6 Ofic¡na de Adm¡nistración Cementer¡o Mun¡c¡Dal
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4.- DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

4.1 DepartamentoUrban¡smo

4.1.1 Sección Desarrollo Urbano

4.2 DepartamentoEdif¡cac¡ón

4.2.1 Sección Permisos Ed¡f¡cación
4.2.2 Secc¡ónF¡scatización de Ediflcac¡ón

4.3 Departamento Inspecc¡ón Técn¡ca de Obras (DITO)

4.3.1 Sección Inspección Técnica de Obras flTO)
4.3.2 Sección Control Adm¡nistrativo

4.4 Departamento de Aseo y Ornato.
4.4.'l Secc¡ón de Medio Amb¡ente

5.- DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
5.1 Departamento Técn¡co de Tránsito

5.1.1 Ofic¡na de F¡scalizac¡ón
5.1.2 Ofic¡na Taller de Tráns¡to

5.2 Departamento L¡cencias de Conducir
5.2. 1 Ofic¡na Gab¡nete Psicotécnico

5.3 Departamento Pemisos de Circulación

6.- DIRECCION DE ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS
6.1 DepartamentodeAdmjn¡stración

6.1.1 Sección Serv¡c¡os Generales
6.1.1.1 Of¡c¡na Servicios Menores
6.1.1.2 Of¡c¡na de Bodega
6.1.1.3 Ofic¡na de lnventario

6.1.2 Secc¡ón Egresos
6.'1.3 Secc¡ón Movitizac¡ón

6.1.3.1 Oficina Taller Mecánico

6.2 Departamento de Finanzas
6.2.1 Secc¡ón Tesorerfa Municipal

6.2.1.1 Of¡c¡na de Concil¡aciones Bancar¡as
6.2.2 Sección Patentes Munic¡pales v Fiscal¡zac¡ón
6.2.3 Secc¡ón Contabitidad y Éresupuesto

6.3 Departamento de Personal
6.3. 1 Sección de Remuneraciones
6.3.2 Secc¡ón Adm¡nistración del personal
6.3.3 Sección B¡enestar del personal

6.4 Departamento de Adau¡siciones
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6.5 Departamento de Inspecc¡ón
6.5.1 Sección F¡scal¡zac¡ón Obras y Tránsito
6.5.2 Secc¡ón F¡scal¡zación Patentes v otros

7.- DIRECCION DE ASESORíA JUR|DICA

8.. DIRECCION DE CONTROL
8.1 DepartamentoControldepresupueslo
8.2 DepartamentoAuditor¡a

TfTULo l
DE LAS UNIDADES MUNICIPALES, OBJETIVOS Y FUNCIONES

PÁRRAFO 1O

DIRECCION DE SECRETARíA MUNICIPAL

ARTÍCULO 80 La Direcc¡ón de Secretarfa Mun¡cipal, estará a cargo de un
Secretario Mun¡c¡pal, que t¡ene como func¡ones genér¡cas dirigir las actividades de
Secretarfa Adm¡nistrativa det Alcatde y det Coñcejo Municipal, y desempeñarse
como M¡nistro de Fe en todas las actuaciones municioales.

ARTICULO 90 La D¡rección de Secretaria Munic¡pal, a través det Secretar¡o
Municipal, deberá cumplir las siguientes funciones:

a) Desarrollar las act¡v¡dades especif¡cas que le as¡gna la Ley Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, en relación con la const¡tuc¡ón, iirstataiiOn y
func¡onamiento del Concejo Mun¡c¡pal.

b) Cumplir las func¡ones que le asignan los Reglamentos de Func¡onam¡ento del
Concejo Municipal y la Ordenanza Mun¡c¡pal de participac¡ón Ciudadana.

c) Dir¡g¡r las activ¡dades de Secretaría Adm¡nistrat¡va de Alcalde y Concejo
Municioal.

Llevar y mantener un registro correlat¡vo de las resoluciones alcald¡cias

Transcr¡b¡r las resoluciones del Alcalde, acuerdos del Concejo Mun¡c¡pal, velar
por su cumpl¡miento y mantener un archivo de tal documentación.

Levantar acta de cada ses¡ón del Concejo Munic¡pal, llevar el arch¡vo de las
mrsmas y enviar cop¡as de sus actas a qu¡en corresponda.

Redactar los oficios, decretos, circulares y comunicaciones externas que se Ie
encomrenden.

h) Cumplir las func¡ones que le as¡gna la Ley 19.41g y sus mod¡f¡caciones, sobre
Juntas de Vec¡nos y demás Organ¡zaciones Comun¡tarias.

d)

s)
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Actuarcomo Mtn¡stro de Fe para los efectos establec¡dos en el inciso segundo,
del articulo 177, del Cód¡go del Trabajo, autor¡zando finiquitos y renuncias
laborales, cuando la D¡rección del Trabajo esté ¡mpedida de hacerlo.

Actuar cuando corresponda, como M¡nistro de Fe ante acuerdos extrajudiciales,
donde. medie la jMun¡c¡palidad, entre coprop¡etarios o enlre éilos y er
admin¡strador, conforme a lo est¡pulado en el arículo 35 de la Ley 19.537,
sobre Copropiedad Inmobiliaria, aulor¡zando las acias que se levanten.

Cert¡fic€r las deudas por concepto de patentes, derechos y tasas mun¡c¡pales
para efectos de su cobro judic¡al, de conform¡dad al articulo 48 del D.F.L. i.063,
Ley de Rentas Municipales.-

Cert¡ficar que se han agotado los med¡os de cobro de toda clase de créd¡tos,
para que por Decreto Alcald¡cio y con acuerdo del Concejo, se declaren
incobrables y se cast¡guen en la contab¡l¡dad, señalado en ei artículo 66 del
D.L.3.063, Ley de Rentas lvtun¡c¡pales.-

Cert¡ficar venc¡mientos de plazos que tiene el Alcalde sobrc Rec¡amos de
LEg^"lig4, conforme al ¡nciso segundo de la tetra d) det artícuto 140, de ta Ley
1 8.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades._

Rec¡b¡r, mantener y tram¡tar, cuando corresponda, la declarac¡ón de inrereses
:sla9lT¡99 por la Ley 18.575, Orgánica Constitucionat de Bases generates de
la Adm¡n¡strac¡ón del Estado

Llevar reg¡stro de Organizaciones Receptoras de Fondos públ¡cos.

Actuar como Min¡stro de Fe en las sesiones qué realice el Consejo de
Seguridad Públ¡ca Comunal, conforme a lo prescrito en la Ley N" 20.965; y

Cumplir las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encom¡ende.

ARTICULO l0o El Departamento de Comunicac¡ones y Relaciones públ¡cás que
depende directamente de la Secretaria Mun¡c¡pal, tiene como objelivo procurar er
ef¡ciente desarrollo.de contactos protocolares y comunicaciones entre el Municipio,
la comunidad e ¡nst¡tuciones que corresponda.

ARTICULO 1l' El Oepartamento de Comunicaciones y Relaciones públicas tiene a
su cargo las s¡guientes funciones:

a) Mantener oportunamente ¡nformada a la comun¡dad sobre las act¡v¡dades
municipales y otras materias que sean de su ¡nterés.

b) Informar al alcalde sobre planteamientos relacionados con la administración de
ta comuna que se publiquen o transmitan por los medios de comunicac¡ón
social o directamente por los hab¡tantes de la comuna.

c) Asesorar al Alcalde en todas las materias relat¡vas a relac¡ones Dúblicas.
comunicac¡ón social y act¡v¡dades protocolares.

d) Programar y apoyar el desarrollo de las activ¡dades públ¡cas y protocolares del
Mun¡c¡D¡o.

m)

n)

o)

p)

q)
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Mantener un arch¡vo actual¡zado con todas las publicaciones relacionadas con
la administración comunal.

Real¡zar y apoyar a todas las Direcciones en Io relac¡onado con labores de su
esDec¡alidad.

Programar, desarrollar y ejecutar eventos comunales proDios de la
Mun¡c¡pal¡dad, tales como Semana Lotina, Fiesta de la primaveia, Éestival de la
Canc¡ón, exposiciones, etc. en forma conjunta con otras un¡dades mun¡ciDales
que tengan func¡ones en el ámbito cultural o social.

Cumpl¡r las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encom¡ende.

ARTICULO l20 ElDepartamento de Transparenc¡a, dependerá direclamente de
¡a Secretarfa Mun¡c¡pal y tiene como princ¡pal objetivo, hacer efectivo e¡ princip¡o de
la transparencia de la función pública y elderecho a la ¡nformación

ARTIC-ULO 13' ElDepartamento de Transparenc¡a tiene las siguientes func¡ones:a) Mantener a disposición permanente del público, a través de los sitios
electrónicos municipales (página web), los antecedentes expresamente
individual¡zados en el articulo 7 de la Ley N.2O.2BS sobre Transparencia y acceso a
la ¡nformac¡ón

b) Actual¡zarpermanentementedichosantecedentes

c) Responde[ todas las solicitudes presentadas sea por vla electrón¡ca o en
forma manual en Of¡c¡na de Partes, de parte de particulares u otras entidades sean
públ¡cas o privadas, en los plazos y cond¡c¡ones establecidas en la refer¡da ley

d) Pract¡car autoevaluaciones de la pág¡na web mun¡c¡pal, para rendir cuenta en
su caso al Consejo de la Transparenc¡a

ARTíCULO 14'
Mun¡c¡pal.

La Sección Partes y Reclamos, depende de Secretaría

Tiene como objet¡vo mantener el flujo y control, de toda la
documentación que Ingrcsa y egresa de la Municipal¡dad, proporc¡onando en forma
ráp¡da y expedita la información que se requ¡era para el accionar municipar.

ARTICULO 15' La Sección partes y Reclamos t¡ene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) Recib¡r y dar tram¡tación a las presentac¡ones y reclamos que formule Ia
c¡udadanía local, según el procedimiento que establezca Ia brdenanza de
Part¡cipac¡ón Ciudadana de la comuna de Lota.-

b) Tener a su cargo el trámite de ingreso, clas¡ficac¡ón y distr¡buc¡ón de la
correspondencia of¡c¡al.

c) Efectuar el control de los plazos en la tram¡tación de la documentación interna y
externa de la Mun¡c¡pal¡dad, entregando a¡ efecto un informe trimestral ál
Alcalde.
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d) Informar al públ¡co acerce del estado de tram¡tación de sus reclamos o
peticiones, y or¡entarlos acerca del proced¡miento y antecedentes necesar¡os
para la obtenc¡ón de serv¡c¡os y beneficios que otorga la Mun¡c¡pal¡dad._

ARTICULO 160 La Of¡c¡na Secretarla, Arch¡vo y Transcr¡pciones, depende de
Secretaria Munic¡oal.

Tiene como objetivo arch¡var y conservar la documentación
oficial municipal, como también, confecc¡onar (cuando corresponda), transcr¡b¡r y
registrar los actos administrat¡vos de la Municipalidad y delAlcalde y oúas.

ARTICULO 17' La Ofic¡na Secretaría, Archivo y Transcr¡pciones t¡ene a su cargo
efectuar las sigu¡entes func¡ones:

a) Confecc¡onar las resoluc¡ones alcald¡cias y olros documentos, cuando lo ordene
el Alcalde.

b) Fiscal¡zar los plazos füados en las resoluc¡ones alcaldic¡as, s¡n perjuicio del
controt que compete a las unidades que, de acuerdo con la prop¡a resoluc¡ón,
deben f¡scalizar su cumplimiento.

Mantener reg¡stros numerados correlativamente de resoluciones alca¡d¡cias.

D¡str¡bu¡r cop¡as de resoluc¡ones alcaldicias, circulares y otros documenlos a
qu¡enes corresponda.

Mantener ¡os Registros prib¡¡cos establec¡dos por disposiciones legales
específicas.

Elaborar y mantener archivos y registros clasif¡cados y actualizados de la
documentac¡ón oficial munic¡pal rec¡b¡da y déspachada.

Llevar y conservar el archivo central de la documentación of¡cial del Municio¡o.
de acuerdo a las técn¡cas de conservac¡ón y clasificac¡ón ex¡stentes.

Efectuar el control de los despachos de correspondenc¡a, mediante sistemas de
franqueo convenido.-

Numerar los decretos Alcaldicios, reglamentos y ordenanzas y disponer su
despacho por la Sección de Partes.

o)

e)

s)

h)

D

ARTICULO l8o La Oficina Secretaría Concejo Munjc¡pal, depende de Secretarfa
Municipal.

T¡ene como objetivo y función, atender las neces¡dades
adm¡n¡strativas de los miembros del Conce.io Mun¡c¡pal.

ARTICULO l90 La Of¡c¡na de Registro de Organizac¡ones Comun¡tarias,
depende de Secretarfa Mun¡c¡pal.

Tiene como objet¡vo mantener los Registros públ¡cos
establec¡dos por la Ley N'19.4.18, sobre Juntas de Vec¡nos y demás Organlzaoones
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Comun¡tar¡as y, otorgar las certificac¡ones que les sean sol¡ciladas y en los Registros
de Personas receptoras de Fondos públicos establecidas en la Ley N.jg.g62.-

ARTICULO 20. La Of¡c¡na de Reg¡stro de Organ¡zac¡onés Comunitar¡as flene a su
cargo ¡as s¡guientes funciones:

a) Llevar el Registro Prlblico de las Organizac¡ones Comunitar¡as, tanto
territoria¡es como func¡onales ex¡stentes en la comuna y las Un¡ones
Comunales que éstas acuerden, de acuerdo a lo est¡pulado en el inciso 1o del
articulo 6 de la Ley 19.418.

b) Llevar el Reg¡stro Públ¡co de personas receptoras de Fondos prlbl¡cos
establecidas en la Ley 19.862..

c) Llevar el Registro Públ¡co de ¡as Directivas de las Juntas de vecinos, de la
Un¡ón Comunal de Juntas de Vec¡nos y de las demás Organizac¡ones
Comun¡lar¡as, como as¡mismo, de la ubicación de sus sedes o lugares de
funcjonam¡ento, de conformidad a lo est¡pulado en el inciso segundo del artículo
6 de Ia Lev 19.418.-

Mantener cop¡a actual¡zada y autor¡zada de los Registros públicos.

Otorgar cop¡a autorizada de los estatutos y demás anotaciones que consten en
dichos registros.

f) Cert¡ficar el depósito del acta const¡tutiva de las organ¡zaciones reg¡das por la
Ley 19.418.

g) Aprobar u objetar la constitución y, las reformas de los estatutos de las
organizaciones precedentemente ind¡v¡dualizadas.

h) Exped¡r las certificaciones sobre vigencia de la personalidad jurídica y de las
d¡rectivas de las organ¡zac¡ones comunitarias.

i) Entregar la ¡nformac¡ón establecida en la Ley 19.712, sobre Organizac¡ones
Deportivas.

j) Expedir las certif¡caciones de encontrarse ¡nscr¡ta la Organ¡zac¡ón sol¡citante en
el Registro Púb¡¡co de Personas Jurid¡cas Receptoras dé Fondos públicos._

PARRAFo 2.
DIRECCION SECRETARíA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

ARTíCULO 21. La D¡recc¡ón de Secretarla Comunal de ptan¡ficac¡ón
(SECPLAN) es la Unidad Asesora del Alcatde y Concejo Municipal y depende
d¡rectamente de la máxima autoridad mun¡c¡Dal.

. T¡ene por objetivo plan¡fcar Ia acc¡ón conjunta de las d¡st¡ntas
unidades de la Munic¡pal¡dad y programar las act¡v¡dades consecuentes de lo
antenor, tanto interna como externamente. Asim¡smo, debe coord¡nar y dirigir la
elaboración del PIan de Desarrollo Comunal y del proyecto de presupuesto Comunal
Anual.
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preparación y coord¡nac¡ón de
desarrollo de la comuna.
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Secretaría Comunal de Planif¡cación tiene a su

permanente del Alca¡de y del Concejo en la
las polft¡cas, planes, programas y proyectos de

o) Asesorer al Alcalde en la elaborac¡ón de los proyectos de plan comunat de
desarrollo y de presupuesto mun¡c¡pal anual.

Evaluar el cumpl¡m¡ento de los planes, programas, proyectos y del presupuesto
mun¡cipal e informar sobre estas mater¡as alAlcalde y al Concejo.

Efectuar análisis y evaluac¡ones permanentes de la s¡tuac¡ón de desarrollo de la
comuna, con énfasis en los aspectos soc¡ales y lerritor¡ales.

Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los serv¡c¡os públ¡cos y con el
sector pr¡vado de la comuna.

Recopilar y mantener ¡a ¡nformac¡ón comunal y regional.

Satisfacer los requer¡m¡entos que en mater¡a de ¡nformát¡ca le hagan las
distintas un¡dades.

c)

o)

f)

s)

h) Cumpl¡r con las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encom¡ende.

ARTíCULO 23o El Departamento de Estudios depende directamente de la
Secretarfa Comunal de Plan¡ficación. Tendrá a su cargo la Secc¡ón de Licitaciones.

Tiene por objet¡vo proyectar la acc¡ón de la gest¡ón municipal a
través de la formulación de planes, programas y proyectos.

ART|CULO 24O
func¡ones:

El Departamento de Estud¡os t¡ene a su cargo las siguientes

a) Estudiar, ca.ac¡etizat, programar y evaluar el proceso de desarrollo comunal en
sus aspectos económ¡cos y presupuestarios.

b) Formular y proponer, los proyeclos del Plan Financ¡ero y Presupuestario
Municipal conforme al Plan de Desarrollo Comunal, de manera que se
implementen los programas y proyectos que éste contemple en las áreas
sociales, físicas, económicas y, en general, municipales.

c) Evaluar el cumplim¡enlo del Plan de Desarrollo Comunal en sus aspectos
f inanc¡ero-presupuestarios.

d) Controlar y efectuar el requerim¡ento presupuestario de las obras y programas
en ejecuc¡ón, en las que se encuentra compromet¡da la ¡nversión mun¡c¡pal.

e) Realizar las ¡¡c¡taciones correspondientes a los distintos proyectos, formulando
las respectivas bases generales y especlficas.

D Cumpl¡r con las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encomiende.
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ARTICULO 25' La Secc¡ón L¡c¡tac¡ones depende directamente del Departamento
de Estud¡os de la Secretaría Comunalde Plan¡f¡cac¡ón.

Tiene por objetivo realizar el estudio y tramitación adm¡nistrat¡va
de las DroDuestas lic¡tadas.

ARTíCULO 260
funciones:

La Sección L¡citaciones tiene a su cargo las s¡guientes

a) Preparar las bases generales y espec¡ales de los llamados a propuestas.

b) Real¡zar proceso de licitaciones de acuerdo a la Ley de Compras públicas y su
reglamentac¡ón vigente.

c) C¡tar a reun¡ón a los integrantes de la Comisión para proceder a la apertura de
las propuestas técnicas y económicas.

d) Participar en el estudio y ponderac¡ón de las propuestas técnicas y económ¡cas
según los estándares correspondientes.

e) Presentar al Alcalde proposiciones y op¡n¡ones técnicas en los procesos de
adjudicac¡ón de propuestas.

f) Cumpl¡r las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encomiende.

ARTíCULO 27' El Departamento de planif¡cación e Invers¡ón Comunat depende
d¡rectamente de la Secretarla Comunalde Planificación.

T¡ene por ob.iet¡vo estud¡ar e implementar los planes,
programas y proyectos de acuerdo a lo estipulado en la plan¡ficación del desarrollo
comunat.

ART|CULO 28o El Departamento de planificac¡ón e Invers¡ón Comunatttene a su
cargo las sigu¡entes funciones:

a) Estudiar, caraclerizar, programar y evaluar el proceso de desarrollo comunal en
sus aspectos terr¡toriales y sociales.

b) Elaborar y proponer programas y proyectos específicos de acuerdo al plan de
Desarrol¡o Comunal.

c) Proponer las med¡das que se requ¡era adoptar para impulsar el programa de
inversión comunal y el mejor cumplimiento de éste.

d) D¡señar, ¡mplementar y evaluar el cumpl¡m¡ento del Plan de Desarrollo
Comunal.

e) Proponer al Alcalde y, por su intermed¡o, al Concejo med¡das tend¡entes a
prevenir el deterioro amb¡ental y la contam¡nac¡ón del medio ambienre comunal.

f) Cumplir las demás funciones que la ley y elAlcalde Ie encomiende



ARTICULO 29'. La Sección de Topografla depende d¡rectamente del Departamento
de PIanif¡cación e Inversión Comuna..

Tiene por objetivo proveer de Información Cartográf¡ca,
Topográf¡ca, Planos entre otros, bajo la supervisión del Departamentode
Planificación e Invers¡ón Comunal.
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ARTICULO 3O'.
funciones:
a) Realizar levantam¡entostopográficos
b) Diseñar Planos Topográf¡cos, Cartografía d¡gitaly plan¡metrfa terr¡tor¡alc) Colaborar con las d¡ferentes un¡dades municipales en las áreas de

competencia.
d) Realizar los diseños y estud¡os topográficos necesarios para elaborac¡ón

diseños de proyectos que se rea¡¡zan en la Secretar¡a Comunal
Planificac¡ón.

El Departamento de Informát¡ca t¡ene a su cargo las siguienles

La Secc¡ón de Topografía tiene a cargo las sigu¡entes

de
oe

ARTíCULO 3lo El Departamento de Informát¡ca depende directamente de ta
Secretaría Comunal de Planificación. Tiene una función de apoyo en mater¡a técn¡ca
en el ámbito de la ¡nformát¡ca, a todas las unidades de la Mun¡c¡palidad.

T¡ene como objetivo la mantenc¡ón de los srsremas
computacionales y su optim¡zac¡ón.

ARTíCULO 32O

funciones:

a) Capacitar a las Un¡dades en la
¡nformáticos, elaborando oara tal
resDect¡vo.
Como mín¡mo una vez al año cada
uso de los s¡stemas.

operación de los s¡stemas y programas
efecto los manuales de procedimiento

unidad munic¡pal rec¡birá capac¡tac¡ón en el

o)

o)

Proponer al Alcalde, a través del D¡rector de la Secretaría Comunal de
Planificac¡ón, eldesarrollo de nuevas aplicac¡ones y sistemas computac¡onales.

¡mplementar los sistemas infomát¡cos que se def¡nan por orden de su superior
d irecto.

lmplementar sistemas de seguridad ¡nformática que permitan la actualizac¡ón y
preservac¡ón de la informac¡ón almacenada. A tal efecto elaborará un manual
con normas y proced¡m¡entos de segur¡dad, el cual será actual¡zado
anualmenle.

Realizar, por orden de su super¡or jerárquico, los estudios de factibil¡dad
necesar¡os para mantener actual¡zados los s¡stemas informát¡cos mun¡c¡pales.

Confeccionar, por orden de su super¡or jerárquico, programas computactonates
epropiados para los s¡stemas mun¡c¡pales.

e)
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Llevar un registro inventar¡o detallado de 106 computadores en uso dentro de
las d¡stintas unidades, el cual deberá contener como mfnimo: número oe sene,
marca (s¡ la tiene), t¡po de pÍocesado¡. y su veloc¡dad, cant¡dad de memona
RAM, capac¡dad de disco duro, accesor¡os que lo ¡ntegran, t¡po de pantalla, así
como toda otra caracterfstica relevante. Deberá también llevar registro de las
reparac¡ones efectuadas.

Realizar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende.

Alend¡da la naturaleza crítica que para el quehacer mun¡cipal t¡enen los
sistemas informáticos, deberá satisfacer en el más breve plazo lás obligaciones
que este artlculo le impone.

ARTICULO 33o El Departamento de Serv¡c¡os a la Comunidad depende
d¡rectamente de la Secretaría Comunal de plan¡ficac¡ón, tiene a su cargo tas
Secciones de Alumbrado Públ¡co, Servic¡os Municipales y programas oe
Emergencia.

Tiene por objetivo la mantenc¡ón y reparación de los bienes
administrados por el Munic¡pio y servir de apoyo técnico de la Secc¡ón programas de
Emergenc¡a en coordinac¡ón con la Sección de Servicios Municipales.

ARTICULO 34'.- El Departamento de Serv¡cios a la Comun¡dad tiene a su cargo las
sigu¡entes funciones:
a) Proponer, ejecutar y supervisar proyectos de reparación e ¡nversiones que el

Mun¡c¡pio ejecute directamente u otras de los programas de Emergenc¡a.b) Mantención y reparac¡ón de bienes mun¡c¡pales.c) Mantener el alumbrado p¡lbl¡co de la comuna.d) Procurar un adecuado manten¡miento delestado de las ofic¡nas munic¡pales en
lo que se ref¡ere a reparac¡ones.

e) M,antener un equ¡po humano dotado de recursos maler¡ales para aduar
ef¡ciente y oportunamente en situaciones de emergenc¡a.f) Asesorar en la plan¡f¡cación, superv¡s¡ón y colaborár en la ejecución tanto de
tos proyectos que se realizan en conjunto entre las organizac¡ones soc¡ales y la
Munic¡palidad, como de las activ¡dades de ayuda soc¡ál que se llevan a cabó a
través de la DIDECO.

g) Real¡zar las demás func¡ones que ¡a ley y el Alcalde le encom¡ende.

ARTíCULO 35'La sección de Alumbrado público depende d¡rectamente del
Departamento de Servicios a la comun¡dad. Tiene una función de apoyo en materia
técn¡ca en el ámbito eléctrico a todas las un¡dades de la Municipalidad y comunal.

. . T¡ele como objetivo la mantención de los sistemas eléctricos y
su optimizac¡ón, tanto interna como para la comuna, en espec¡al el alumbrado dó
todos los bienes nac¡onales de uso público.

ARTÍCULO 36" La Sección de Alumbrado público tiene a su cargo las s¡gu¡entes
func¡ones:

a) D¡rig¡r la prestac¡ón de servicios de alumbrado públ¡co.

b) Establecer las acc¡ones pertinentes a fin de mejorar el s¡stema de alumbrado
público y a¡ ahorro de energla en ta comuna.

n,

D
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c) Proporc¡onar el mantenimiento del alumbrado público.

d) Reparación y mantenim¡ento de ¡uminarias de prop¡edad munic¡pal.

e) Apoyo estable mun¡cipal al Departamento Educac¡ón Mun¡c¡palen
Instalac¡ón eléctrica.

Supervisar e instruir trabajos realizados por empresas externas al
la electrificac¡ón total o parcial de la comuna.

cuest¡ón de

municipio en

h)

g) Elaborar catastro eléctrico de problemáticas dentro de la comuna y proponer
soluciones a la secretaria comunalde planificación

Elaborar factibil¡dades e¡éctricas según sea el requerim¡ento para los d¡ferentes
proyectos que se diseñan en la Secretaria Comunalde planificac¡ón.

Apoyo técn¡co y logistico a otras dependencias del mun¡c¡p¡o.

Cumpl¡r las demás funciones que la Ley y el Alcalde Ie encom¡ende.

ARTICULO 37' La sección de Servicios Municipales depende d¡rectamente del
Departamento de Servicios a la comunidad.

T¡ene como objet¡vo el apoyo a todas las unidades de la
Mun¡c¡palidad y a la sección de Programas de Emergencia.

ART|CULO 38" La sección de Serv¡cios Munic¡pales t¡ene a cargo las funciones
s¡gu¡entes:

a) Realizar las prestac¡ones de servicios de mantenc¡ón general, en espec¡al en
los bienes naciona¡es de uso público y en los serv¡c¡os bás¡cos relac¡onados.

b) Prestar los serv¡c¡os de gasfitería, albañilería, etc., en los diferentes
departamentos, coordinando catastro de problemas ¡nterno y en la comuna, en
especial en los bienes nac¡onales de uso público.

ARTÍCULO 39o La Sección de programas Empleos de Emergencia adm¡n¡ska la
ejecuc¡ón de proyectos de ¡nversión en infraestructura menor urbana y equipam¡ento
comunal, con el fin de colaborar en la generación de empleo y en el me.ioramiento de
la calidad de vida de la pob¡ación más pobre del pals. Depónde d¡rectamente de la
Secretaría Comunal de Plan¡ficación v cuenta con 3 oficinas:

a) Of¡c¡naAdmin¡strat¡va.
Sus funciones son:

- Admin¡strar fondos para el pago de todos los trabajadores- Rev¡sar la as¡stenc¡a del personaltanto operat¡vo como adminislrativo.

b) Ofic¡na Operativa
Sus funciones son:

- Ejecutar los proyectos diseñados por la Secrelaria Comunal de p¡an¡ficac¡ón
- Realizar y supervisar en terreno la ejecuc¡ón de los proyeclos

r)

t)
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Generar compras y supervisar que se ejeculen los trabajos de acueroo a tos
presupuestos de los proyectos.

Of¡c¡na de adm¡nistración proempleo
Sus funciones son:
Adm¡nistrar, diseñar y confeccionar a lravés de talleres todo t¡po de mater¡ales
de costura, albañ¡lería, etc., para la distribución a grupos con personal¡dad
jurídica que son sin f¡nes de lucro y que aportan a la comunidad y además a
personas que están en r¡esgo social.
D¡señar proyectos para ejecuc¡ón y d¡str¡bución en la comuna, creando
ut¡l¡dades para el sector público:
Administrar fondos para el pago de todos ¡os trabajadores
Chequear as¡stenc¡a del persona¡ admin¡strat¡vo y de taller.
Real¡zar y supervisar en terreno la ejecucjón de los proyectos
Generar compras y supervisar qug se ejecutsn los traba.ios de acuerdo a los
presupuestos de los proyectos.

ART¡CULO 40. El Departamento de Informaciónceográficadepende d¡rectamente
de la Dirección Secretarfa Comunal de Plan¡ficación. Tiene como obietivo conlar mn
una información acabada, certera y actualizada de las distintas Direóciones
Mun¡c¡pales en todos los antecedentes básicos de la Comuna.

ARTÍCULO 4'lo El Departamento de Información Geográfica tiene a su cargo las
s¡gu¡entes funciones:

a) Contar con Informac¡ón de la Comuna en el área de Salud
b) Contar con Informac¡ón de la Comuna en el área de Educación
c) Contar con ¡nformación de la Comuna en elárea de poblac¡ón y empleo
d) Contar con el catastro comunal de prop¡edades de terreno
e) Contar con catastro comunal en el área de vialidad urbana v rural
0 Contar con catastro comunal en el área de saneamiento bá;¡co
g) Realizar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encom¡ende.

PARRAFO 30

DIRECCTÓN OE OESARROLLO COMUNITARIO

ARTÍCULO 42' La D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario es una un¡dad de
dependenc¡a directa del Alcalde.

. T¡ene por objet¡vo asesorar al Alcalde y al Concejo Munic¡pal enla promoción del desarrollo social y cultural de la comuna. considerando
espec¡almente la integración y participación de sus habitantes. Además, üene a su
cargo la adm¡nistrac¡ón de los servicios traspasados de la comuna, procuranoo un
adecuado desarrollo de ia educac¡ón municipal¡zada y la atención primar¡a de salud.

ARTíCULO 43o La D¡rección de Desarrollo Comunitar¡o tiene a su cargo |aS
s¡gu¡entes funciones:

a) Asesorar al alcalde y al Concejo en la promoción deldesarrollo comunitar¡o.
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Prestar asesoría técnica a las organ¡zaciones comun¡tarias.

Proponer y ejecutar, cuando corresponda, medidas tendientes a materializar
acciones relacionadas con as¡stencia soc¡al, salud pública, protección al med¡o
ambiente, educación y cultura, capacitación, deporte y recreac¡ón, promoc¡ón
del empleo y tur¡smo.

Realizar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende.

ARTÍCULO 44o E¡ Departamento de Desarrollo Social depende de la Direcc¡ón
de Desarrollo Comunitario.

T¡ene como objetivo contr¡buir a la solución de los problemas
socioeconómicos y de vivienda que afecten a los hab¡tanles de la comuna,
procurando las condiciones necesar¡as que les permitan acceder a una mejor
ca¡¡dad de v¡da.

Tiene a su cargo las sigu¡entes secciones:. Secc¡ón As¡stenc¡a Soc¡al. Sección Estratifcación Socia¡

ARTICULO 45o El Departamento de Desarrollo Social tiene a su cargo las
s¡gu¡entes funciones:

a) Ejecutar y superv¡sar, cuando corresponda, la admin¡stración de los programas
y Subsid¡os de la Red Social del Gobierno.

b) lmpulsar el desarrollo de programas y proyectos que permitan dar sat¡sfacc¡ón
a neces¡dades prior¡lar¡as que afectan a Ios grupos fam¡l¡ares más carenc¡ados,
reforzando las capacidades prop¡as de la comunidad.

c) Asesor e impulsar programas tendientes a promover y gest¡onar soluciones
habitacionales para las familias carentes de viv¡enda, y en espec¡al de las
familias allegadas de la comuna.

d) Participar en el desarrollo del Programa de Mejoram¡ento de Barr¡os o el
Programa delGobierno que lo reemplace, en conjunto con la D¡recc¡ón de
Obras, Secretarla de Plan¡ficac¡ón, Adm¡nistración y Finanzas y Asesoría
Juridica.-

o)

e) Ejecutar y coordinar, cuando corresponda, la labor social propia del Mun¡cip¡o y
en correspondencia con olros serv¡c¡os, inst¡tuciones y organismos públicos que
desarrollen actividades similares, a fin de complementar debidamente su
accrón.

Colaborar en la prestación de ayuda soc¡al en s¡tuac¡ones de emergencras
comunales y/o nac¡onales que generen damn¡ficados, con ocas¡ón de
calamidades públicas, catástrofes u otras situac¡ones imprevistas, en
coord¡nación con el Comité de Emergencia Comunal.

Elaborar diagnóst¡cos apl¡cando los instrumentos necesarios que Derm¡tan la
medicrón de los problemas soc¡ales de la comuna.

s)
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lmpulsar Planes y Programas que estén dirigidos a la población más vulnerable
de la Comuna, ya sea , que provengan de la Red Social del Estado o de
Organ¡smos privados

Atender y dar respuesta eficaz, eficiente y oportuna a reclamos, consultas,
¡nqu¡etudes y problemas planteados por los vecinos de Lota

Real¡zar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende.

ARTICULO 460 La Sección Asistencia Social depende del Departamento de
Desarrollo Soc¡al de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario.

Tiene a su cargo las s¡gu¡entes Ofic¡nas:
- Subsidios y Atenc¡ón de Casos
- IntervenciónFamiliar
- V¡vienda Soc¡al
- Atenc¡ón al vecino de Lota

Tiene como objetivo ejecutar las acc¡ones dest¡nadas a d¡sm¡nuir
los problemas socioeconóm¡cos de los hab¡tantes de la comuna. v de esta forma
procurar mejorar su ca¡¡dad de vida.

ARTíCULO 47. La Sección Asistenc¡a Social t¡ene a su cargo las srgutentes
funciones:

a) Admin¡strar los programas y subs¡d¡os de la Red Social del Gob¡emo (Subs¡d¡os
Agua Potable, Subsid¡os Habitacionales, Subsidio Maternal, Subsidio tJnico
Familiar, Subsidio Recién Nacido, Pens¡ón Básica Solidaria, Beca presidente
de la República entre otros) ponderando el otorgam¡ento de los benefic¡os y, en
lo pos¡ble, focalizándolo a los sectores más carenciados de la comuna.

b) Procurar atención, or¡entación y apoyo a pe6onas, que en forma lrans¡tor¡a se
encuentren en estado de ¡ndigencia o necesidad manifiesta.

c) Coordinar la labor soc¡al y as¡stencial con otros serv¡c¡os, ¡nstituciones y
organ¡smos públicos que desarrollen act¡vidades similares, a fin de
complementar debidamente su acción.

d) Desarrollar programas y proyectos as¡stenc¡ales que perm¡tan dar satisfacción a
las neces¡dades pr¡oritarias que afectan a ¡os grupos familiares más
carenc¡ados, reforzando las capacidades prop¡as de la comun¡dad.

e) Coord¡nar y ejecutar la atención social en emergencias comuna¡es y/o
nac¡onales a damn¡ficados, originados por calamidades públicas, catástrofes u
otras s¡tuaciones imprevistas, en conjunto con el personal mun¡c¡pal asignado
para estas tareas.

f) Asesorar y orientar a la pobtación que postula a programas de vivienda social
con la finalidad de obtener su vivienda propia o mejorar la misma.

g) Ser contraparte técnica en ta ejecución de Convenios que el Munic¡pio
establezca con Organ¡smos Públicos o privados.
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Organizar a los ¡nteresados en postular a un subs¡dio y representarlos ante el
SERVIU,

Apoyar el trabajo del comité o de la familia, verif¡cando que se cumpran ros
requisitos de postulac¡ón y ahorro,

D¡señar y ejecutar un plan de hab¡l¡tac¡ón soc¡al que abarque un conjunto de
activ¡dades para que la familia tome dec¡siones sobre las caracterísücas v
calidad de su v¡v¡enda, se responsabilice de su mantención y cuidado, y só
integre a su red social.

Realizar las funciones que ¡a ley y elAlcalde le encomienden.

ART¡CULO 48. La Oficina Subsidios y Atenc¡ón de Casos depende de ta
Secc¡ón Asistencia Soc¡al.

Tiene por objetivo procurar la satisfacción de las neces¡dades
básicas y mitigar las cond¡c¡ones socioeconómicas adversas de sectores de la
comuna que se encuentran en situac¡ones de pobreza, extrema pobreza o
situaciones rmprevtstas.

Tiene a su cargo las s¡gu¡entes func¡onesl

a) Br¡ndar atención, orientación y apoyo a personas y fam¡l¡as, que en forma
trans¡tor¡a, se encuentren en estado de emergencia o necesidad man¡fiesta.

b) Ejecutar y coordinar su labor soc¡al y as¡stenc¡al con los otros servic¡os,
instituciones y organismos públicos que desarrollen act¡vidades s¡milares, a f¡n
de complementar deb¡damente su acción.

c) Brindar atención soc¡al en emergenc¡as comunales y/o nac¡onales a
damn¡f¡cados or¡ginados por calamidades públ¡cas, catástrofes u otras
situaciones imprev¡stas, en conjunto con el personal municipal asignado para
eslas €reas.

d) Atender y auxiliar transitor¡amente en situac¡ones de emergencia que afecten a
personas o fam¡l¡as de la comuna las que nose pueden prever.

e) Admin¡sfar los programas y subsid¡os de la Red Social de Gobierno,
ponderado el otorgamiento de los benef¡c¡os y, en lo posible, focalizándolos a
los sectores más carenc¡ados de la comuna.

f) Realizar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende

ARTiCULO 49o La Oficina de Vivienda Social
As¡stencia Soc¡al.

T¡ene por objet¡vo asesorar,
comunidad programas y subsidios dest¡nados tanto
como al mejoramiento de ésta.

depende de la Sección de

or¡entar y promover en la
a la adquis¡c¡ón de v¡vienda

Tiene a su cargo las siguientes func¡ones:
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Asesorar, planificar y proponer acciones tendientes a gest¡onar y promover
programas hab¡tacionales, para resolver los déficit de v¡vienda en la comuna.
en espec¡al de las familias que viven en cond¡ciones de allegados.

lmpulsar y organizar a la comun¡dad en tomo a los programas de Meioramiento
de Barrios, con el f¡n de enfrentar su cond¡c¡ón de carenc¡as en infráelructura
san¡taria (alcantarillado, agua potable, etc.), en coordinación con la D¡recc¡ón de
Obras, el M¡nister¡o del Interior y su respectivo programa.

lmpulsar, gestionar y organizar en conjunto con la comunidad v ent¡dades
privadas (ONG, Un¡versidades, otros), programas destinados al méjoramrenro
de la vivienda.

Coord¡nar las acc¡ones con otros serv¡c¡os, inst¡tuciones y organ¡smos públicos
¡nvolucrados en el tema, a fin de complementar debidamente su acc¡ón.

Realizar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende.

ARTíCULO SOoLa Of¡c¡na Entidad de Gestión Inmob¡tiar¡a Social
sección de asistencia social y tendrá las s¡guientes func¡ones:

a) Organ¡zar a los interesados en postular a un subsid¡o y representarlos ante el
SERVIU.

b) Apoyar el trabajo del comité o de la familia, verif¡cando oue
requisitos de postulación y ahorro.

c) Diseñar y ejecutar un plan habilitación social que abarque
act¡vidades para que la familja tome decisiones sobre las
calidad de su viv¡enda, se responsab¡l¡ce de su mantenc¡ón
inlegre a su red soc¡al.

d) Entregar informac¡ón a los habitantes de la comuna respecto de proyeclos
Inmobiliarios y de los organismos ejecutores que estén realizando obras.

ARTICULO 5lo La Oficina de Intervención Fam¡liar depende de la Secc¡ón de
As¡stencia Social del Departamento de Desarrollo Soc¡al.

. Tiene por objet¡vo ejecutar acc¡ones que propendan a mejorar la
calidad de v¡da de la poblac¡ón más vulnerable de la comuna.

ARTICULO 52o La oficina de la unidad d intervención familiar tiene a su cargo las
s¡guientes func¡ones:

a) Distribuir las familias seleccionadas en sistema de prolecc¡ón fam¡liar entre ¡os
profes¡onales contratados para intervenc¡ón fam¡liar.

b) Elaborar un catastro de famil¡as intervenidas en programa de protección social,
el cuál será actualizado en forma permanente.

c) Realizar.la evaluación de Programas en conjunto con los organismos que nan
establec¡do conven¡os con el l\,4unicioio.

l9
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dependerá de la

se cumpEn tos

un conjunto de
caracterfst¡cas y
y cu¡dado, y se

d)



20

REGLAMENTO DE ESTRUCTUTRA Y FUNCIONES ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

f) Elaborar las respuestas por escrito y posterior envio a domicilio a los veqnos.

REGI.AMENTO N9 03.-

Lota, 13 de diciembre de 2017.-

ARTICULO 53" La Oficina de Atención at Vec¡no Lota depende de la Sección de
Asistencia Social, pertenecienle al Departamento de Desarrolio Social.

Tiene como oblet¡vo orientar y entregar información de los
serv¡cios que entrega el munic¡pio al vecino de la comuna.

ARTICULO 54" La Oficina de Atención al Vecino Lota liene a cargo las funciones
si9uientes:

a) Entregar la información inmediata que sea requerida, respedo de los serv¡c¡os
que entrega la Municipalidad, asimismo, de las actividades que desarrotja.

b) Llevar un reg¡stro de las solicitudes, como reclamos y l¡amados recib¡dos, de
las consultas evacuadas, casos solucionados y aquellos pendjentes de
solución con control de tiempo de respuesta.

c) S¡stematizar las soluciones recurrentes a los vec¡nos, de mooo que se
traduzcan en polit¡cas, proyectos y programas de difus¡ón, parE¡ so¡uctones
¡ntegrales en el ámbito de la cornuna.

Atención a las familias que requieran as¡stenc¡a soc¡al y/o judicial.

Tramitar ante las unidades municipales que correspondan respuesta oportuna
a los requer¡mientos formulados asegurando s¡empre un pr¡mer contacto de
vuelta en 24 horas

o)

e)

ARTíCULO 55' La Secc¡ón Estratificac¡ón Social depende del Deoartamento de
Desarrollo Social de la dirección de Desarrollo Comun¡tario.

T¡ene por objeto etaborar diagnósticos en base a ta apl¡cación
de ¡nstrumentos que permitan identificar los prob¡emas soc¡ales y los sectores más
carenc¡ados de la comunidad, manteniendo reg¡stros actual¡zados de la realidad
comunal.

ART¡CULO 56' La Sección Estrat¡ficac¡ón Soc¡al t¡ene a su
funciones:

cargo las s¡gu¡entes

a) Desarrollar y aplicar instrumentos de medición de los problemas soc¡ales de la
comuna.

b) Adm¡nisfar la ficha Sociat o el instrumento de estratificac¡ón socjal oue la
reemplace, superv¡sando su aplicación y tabulac¡ón.

c) Elaborar d¡agnósticos sociales en base a la información que arroja la apl¡cac¡ón
de la f¡cha Social o el instrumento de estratif¡cación social que la ieempiace.

d) ldent¡f¡car los problenas sociales y los sectores más carenciados de la
población que requieren mayor asrstencia social.
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e)

l()

REGLAMENTO N9 03.-

Lota. 13 de d¡c¡embre de 2017.-

Mantener registros actualizados sobre la estrat¡ficación soc¡al de la comuna,
s¡rv¡endo de apoyo a la gest¡ón de la D¡rección de Desarrollo Comunitar¡o y de
las otras repart¡c¡ones del Municip¡o.

Realizar las demás func¡ones que le encomiende la ley y elAlcalde.

ARTICULO5To El Departamento Promoción del Desarrollo depende de la
Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o. T¡ene a su cargo las s¡gu¡entes secc¡ones:

Secc¡ón de Capacitación y Empleo
Secc¡ón de acción de desarrollo
Sección Cultura Tur¡smo v Patrimon¡o

Tiene por objet¡vo impulsar activ¡dades que perm¡lan un
concepto ¡ntegrador del Desarrollo con énfasis en la invers¡ón del recurso humano.
De igual modo, le corresponde potenciar en la comun¡dad la ident¡dad local, difund¡r
y promocionar a nivel local, regional, nac¡onal y hacia el exterior ¡os elementos de
atracción turf st¡ca y patr¡mon¡á1.-.

ARTíCULOs8" El Departamento Promoc¡ón del Desarrollo tiene a su cargo tas
sigu¡enles func¡ones:

a) Asesorar en mater¡a laboral y capacitación a la autoridad local y a las instancias
que corresponda.

b) Asesorar en materia cultural, turíst¡ca y patrimon¡al a la autoridad e instancias
que corresoonoan.

c) Diseñar e implementar una polit¡ca en materia laboral y de capac¡tac¡ón basada
en una estrategia comunal.

d) Diseñar e implementar una polft¡ca de desarrollo cultural y turística en base a:
histor¡a, cultura, tur¡smo y patr¡monio.

e) Adm¡nistrar y ejecutar programas de capac¡tación y empleo de acuerdo a una
polft¡ca específ¡ca basada en los requerim¡entos de la comunidad.

f) Generar y ejecutar in¡ciativas tendientes a superar el desempleo, la fa¡ta de
capacitación laboral y potenciar la micro y pequeña empresa, las pequeñas
un¡dades económ¡cas y emprendedores.

Generar acciones que permitan relacionar la oferta y la demanda de la mano de
obra d¡sponible en ¡a comuna.

Generar ¡nformac¡ón que permita anal¡zar la situación de empleo en la comuna,
neces¡dades de capac¡tación laboral, caracterfsticas de la poblac¡ón.-

Adm¡nistrar y gestionar programas de capac¡tac¡ón laboral a todos los nive|es.-

Plan¡ficar, ¡dentificar y resguardar el patr¡monio h¡stór¡co y cultural de la
comuna.

Buscar los apoyos y promover la real¡zación de actividades culturales, aríst¡cas
y turísticas con la partic¡pación de la comunidad local.

s)

n)

r)

t)
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REGLAMENTO N9 03..

l-ota, 13 de d¡c¡embre de 2017.-

L¡evar a cabo acciones tend¡entes a Ia preservación, conservación
restauración de las ed¡f¡cac¡ones, monumentos y b¡enes históricos de
comuna.

m) Llevar a cabo acc¡ones dir¡g¡das a desarrollar act¡v¡dades con identidad ¡ocal.

n) Promover y difund¡r los centros de interés turíst¡co de la comuna.

o) Realizar las demás funciones que le encomiende la ley y el Alcalde.

v
la

ARTICULO 59o La Sección Capac¡tac¡ón y Empleo depende del Departamento
Promoción del Desarrollo de la d¡rección de Desarrollo Comunitario. T¡ene a su
cargo la Oficina de Municipal de Informac¡ón Laboral.

Tiene por objet¡vo desarrollar acc¡ones tend¡entes a fomenlar la
¡nvers¡ón en los recursos humanos de la comuna con el propós¡to de promover el
crecim¡ento y desarrollo económ¡co local, disminuir la tasa de desempleo, or¡entar
profesionalmente a los cesantes y desempleados y capacitar a la población con elfin
de ¡nsertarlos en el mercado laboral.

ARTICULO 60". La Sección Capacitac¡ón y Emp¡eo t¡ene a su cargo las s¡guientes
funciones:

a) Generar y ejecutar in¡ciat¡vas tendientes a superar el desemp¡eo, la falta de
capac¡tación laboral y apoyar a pequeño grupos de trabajo.

b) Asesorar a la autoridad comunal y a las ¡nstanc¡as que corresponda en mater¡a
laboral y de capac¡tación.

c) Coordinar con SENCE y los Organ¡smos Capac¡tadores las acciones y cursos
en mater¡a de capacitac¡ón laboral.

d) Generar informac¡ón que permita analizar la situac¡ón de empleo en la mmuna,
¡ntereses y necesidades de capac¡tación laboral y caracteristicas de la
poblac¡ón objet¡vo.

e) Generar, e¡aborar e implementar proyectos especlficos relacionaqos con tas
áreas propias de la sección.

f) Generar y articular acciones tendientes a perfeccionar el mercado de trabajo
como un medio ¡nd¡spensable para promover el crecim¡ento y desarrollo
económ¡co social.

Part¡cipar activamente en los planes de desarrollo comunal.

Generar un s¡stema de or¡enlación a los serv¡cios públ¡cos y privados de
empleos, con el claro propósito de as¡st¡r al trabajador, entregándole las
herramientas necesarias para tomar dec¡siones rac¡onales de iabajo que
me.¡oren su productiv¡dad y sus ¡ngresos.

Adm¡n¡strar, gestionar y planificar programas de capac¡tac¡ón laboral, tanto a
n¡vel local, regional y nacional, a través del Servicio Nacional de Capacitac¡ón y

s)

n)
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RECI.AMENTO N9 03.-

Lota, 13 de d¡ciembre de 2017.,

Empleo (SENCE), como tamb¡én los originados a través de otros organismos
Ya sean públ¡cos o privados.

Realizar las demás func¡ones que le encomiende la ley y el Alcalde.

ART|CULO 610 La Oficina Mun¡c¡pal de Informac¡ón Laboral depende de ta
Secc¡ón Capac¡tación y Empleo.

Tiene por objetivo central generar capacidades para la
autobrisqueda de empleo proporc¡onando al usuario que lo requiera las herram¡entas
necesarias para la elecc¡ón fundamentada de una ocupación o formación, acorde
con su potenc¡al y las pos¡bilidades de inserción laboral.

ARTíCULO 620 La Oficina Municipal de Informac¡ón Laboral fiene a su cargo las
s¡guientes func¡ones:

a) Real¡zar un diagnóst¡co del mercado laboral local, con énfasis en los térm¡nos y
condiciones de empleo, tendenc¡a del empleo, oferta y demanda del empleo,
oportunidades de educación o capácitac¡ón en relac¡ón a los requisitos del
mercado laboral, perf¡les de las ocupac¡ones demandadas, tendenc¡as y
previs¡ones del mercado laboral..

b) Potenciar los procesos de intermediac¡ón laboral y acrecentar las ef¡cac¡as de
los servic¡os públ¡cos de empleos.

c) Adm¡nistrar y ejecutar programa soc¡al or¡entado a capaciiar a personas
cesantes de la comuna.

Mantener información del mercado laboral; puestos de trabajo, dispon¡bilidad de
mano de obra, colocación del sistema a nivel comunal, reg¡onal y nacional,
comportam¡ento de los sectores económ¡cos, ocupac¡ones en alza o en ba¡a.
condiciones en que se realiza eltrabajo, remunerac¡ones, elc.

Mantener un permanente contacto con los sectores emDresariales o fuenres oe
trabajo de la comuna, llevando un catastro de empresas comunales e
¡ntercomunalés, desagregadas por sector económico, número de trabajadores.

Mantener ¡nformac¡ón del s¡stema educat¡vo, esto es, flujo de alumnos de la
enseñanza científico humanista y técnico profesional, desagregado por
especialidad.

Mantener reg¡stro informativo del s¡stema educativo y sus posibilidades.

d)

s)

h) Mantener un sistema de ¡nformación
ex¡stentes en el mercado: focalizac¡ón

Llevar un reg¡stro actual¡zado de
trasladadas o que buscan trabajo.

desagregada de cursos de capacitación
del curso, ubicación, requ¡sitos.

las personas inscritas, el¡minadas o

j) Llevar un registro aclual¡zado de las instituciones de apovo a la inserción
laboral de los beneficiarios conceptualizados como col;ctivos de d¡ficil
¡nserción: mujeres jefas de hogar, discapac¡tados, jefe de hogar, Sistema
Protecc¡ón Social, jóvenes de los centros de atención aldrogadicto, erc.
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REGI.AMENTO N9 03.-

Lota. 13 de dic¡embre de 2017.-

k) Procurar capacitación a personas inscritas en la OMIL con el propósito
hab¡litar los soc¡os laboralmente y aumentar sus competencias a fin
¡nsertarlos en el mercado laboral.

n)

Mantener y llevar un reg¡stro actualizado de todas las personas capacitadas en
la comuna, cuyo proceso se haya realizado a través de la OMIL.

Coordinar y gestionar con SENCE y otros organismos capacitadores acciones y
procedimientos prop¡os de la capacitac¡ón laboral.

Reg¡strar y cert¡f¡car el otorgamiento del subs¡d¡o de cesantfa y del seguro de
cesantia a través de la bolsa de emoleo.

Mantener una coord¡nac¡ón permanente
que le son propias.

con el SENCE en mater¡as técnicas

0

Gestionar recursos a diferentes fuentes de financiam¡ento para proyectos
orientados a la hab¡l¡tación laboraly cap¡tal sem¡lla.

D¡señar y elaborar proyectos tendientes a capacitar y resolver la inserc¡ón
laboral de los grupos vulnerables.

Coord¡nar con las d¡ferentes direcciones y un¡dades municipales que tengan
directa relac¡ón con el tema.

Cumpl¡r con demás funciones que le encomienda la ley y el Alcalde.

ARTICULO 630 La Secc¡ón de Acc¡ón de Desarrollo depende del Departamento
Promoc¡ón del Desarrollo de la d¡rección de Desafrollo Comun¡tario.Tiene a su caroo
las sigu¡entes Of¡c¡nas:

de

m)

o)

p)

q)

s)

Otic¡na de Tur¡smo
Oflcina de Cultura y Patr¡mon¡o
Oficina de Borde Costero
Oficina de Fomento Productivo.

Tiene por objet¡vo impulsar la elaborac¡ón de planes
desarrollo, en una estrategia de désarrollo local y territor¡al, estimulando
d¡namizac¡ón y el crecim¡ento económico comunal a fin de meiorar la cal¡dad
v¡da.-

ARTICULO 640 La Secc¡ón de Acc¡ón de Desarrollo tiene a su cargo las
siguientes func¡ones:

a) Part¡cipar en acc¡ones concretas para ¡mplementar el plan de desarrollo
comunal, específicamente en lo relac¡onado con la nueva ¡dentidad comunal.

b) Coordinar con las d¡ferentes direcciones del municip¡o en la ¡mplementac¡ón del
plan de desarrollo comunal.

c) Estud¡ar, caracter¡zar programas y evaluar las acciones de desarrollo comunal,
regional y nacional.

de
la
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d)

e)

t)

h)

REGTAMENTO N' 03.-

Lota, 13 de d¡c¡embre de 2017,-

Coordinar con otras direcc¡ones mun¡c¡pales la elaboración de proyectos de
invers¡ón para postu¡ar a diferentes fuentes de financiamiento efernos como:
as¡gnaciones de recurso del fondo social, FNDR, FOSIS, Gobierno Regional, u
otras entidades públicas y privadas.

Confeccionar catastros de todas las act¡vidades económicas de la comuna:
empresas, m¡cro y pequeñas, unidades económ¡cas y emprendedores.-

Diseñar, implementar y mantener arch¡vos de las planificaciones, proyectos y
programas elaborados por esta sección.

Crear y d¡señar un manual con ¡nstrumentos de fomento productivo que
contenga las fuentes de f¡nanc¡am¡ento existentes a todos los niveles.

Orientar, informar y poner en conocimiento a los usuarios de todas las fuentes
de financiam¡ento ex¡stente en el área product¡va.

Elaborac¡ón y plan¡ficac¡ón de progÍama de desarrollo loca¡ con formación de
redes de apoyo con ¡nst¡tuciones públicas y privadas: ONG, Organizaciones
gremiales, Organizac¡ones func¡onales y terr¡tor¡ales, s¡ndicatos, etc.

Coord¡nar y Orjentar a la micro y pequeña empresa, pequeñas un¡dades
product¡vas y emp¡.endedores para llevar a cabo sus propios proyectos
Droducl¡vos.

Cumplir con las func¡ones que le encom¡ende la ley y elAlcalde.-

ARTICULO 65'La Oficina Mun¡cipal de Turismo depende de ta Secc¡ón de Acción de
Desarrollo.

T¡ene por objetivo central implementar acciones
fomentar, promover y d¡fund¡r el tur¡smo a n¡vel local, nac¡onal v
ident¡dad histór¡co patr¡monial hac¡a el exter¡or.-

ARTICULO 66' La Oficina Municipat de Tur¡smo t¡ene a su cargo
funciones:

a) Proponer un plan de desarrollo para la comun¡dád con énfasis en ros aspedos
turlsticos y patr¡moniales, propios de la comuna, con una v¡s¡ón ¡ntegradora de
desarrollo económico local.

Gestionar conven¡os de cooperac¡ón con ¡nst¡tuc¡ones públ¡cas y privadas para
la ejecución del plan del desarrollo turfst¡co.

Diseñar y elaborar planes de desarrollo turfst¡co sectoriales de aquellos
territorios con una mayor oferta turíst¡ca: h¡stór¡co, cultura¡, turíst¡ca,
patr¡mon¡a¡es y naturales v¡nculados al mar, playa y sol.

Gestionar en coordinac¡ón con otras d¡recciones proyectos de ¡nvers¡ón, donde
¡ntervengan organ¡smos públ¡cos terr¡toriales, gobierno regional, organ¡smos
públicos sector¡ales-empresa pr¡vada - ONG - Comun¡dad local.

Organlzar, promover, difundir y ejecutar actividades turfst¡cas históricos
culturales y patr¡moniales a n¡vel comunal, prov¡nc¡a¡, reg¡onal y nac¡onal.

s)

k)

tendientes a
proyectar la

las sigu¡entes

b)

d)

e)
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REGTAMENTO Nr 03..

Lota, 13 de diciembre de 2017.-

Gestionar convenios de cooperación con instituc¡ones públicas y pr¡vadas para
la obtenc¡ón de recursos y ejecuc¡ón de proyectos destinados a la preservación
y restaurac¡ón del patr¡mon¡o de la comuna para el mejoram¡ento y
ornamentación turfst¡ca de ésta.-

Part¡c¡pación en los proyectos orig¡nados a nivel central, regional local con
relac¡ón al patr¡monio de la comuna.

Promover la d¡fus¡ón y el conocim¡ento de los centros de ¡nterés turfst¡co de la
comuna.

D¡señar, planif¡car y organ¡zar circu¡tos turlst¡cos de la comuna.

Promover y buscar los apoyos necesarios para la real¡zación de act¡vidades
turf st¡cas y patrimoniales locales.

Cumpl¡r con las func¡ones que le encomiende la ley y elAlcalde.-

ARTICULO 67' La oficina de Fomento Product¡vo depende de La sección de
Acción de desarrollo.

Tiene por objet¡vo central promover el desarrollo y crecimiento
de la m¡cro y pequeña empresa, promoviendo la cultura emprendedora en todos sus
ámb¡tos, fundamentalmente incorporando el recurso humano.-

ARTICULO 68' La ol¡c¡na de Fomento Product¡vo tiene a su cargo las sigu¡entes
funciones:

s)

h)

r)

D

K,l

a)

b)

c)

o)

e)

D¡señar y elaborar acciones tendientes a atender oportunamente los
requer¡mientos y demandas de los m¡croempresar¡os de la comuna.

Formación del Comité de Desarrollo Económico Local, el cual agrupe las
distintas organ¡zaciones de microempresar¡os.-

Part¡c¡par, elaborar e implementar normas vigentes, adecuándolas a la
real¡dad m¡croempresar¡al de la comuna.

Generar acc¡ones en el corto y med¡ano plazo de oportun¡dades para ta
microempresa, pos¡bilitando la instalación y formal¡zac¡ón de empresas en ra
comuna sobre la base de la micro y pequeña empresa

Generar planes y programas de desarrollo, fortalecim¡ento y modernizaoón
de la m¡croempresa.

Promover el desarrollo y crec¡miento de la m¡cro y pequeña empresa,
generando una dinámica de carácter reg¡onal, más allá de los prop¡os
lerr¡tor¡os comunales.

Promovér la organ¡zación y cooperac¡ón de los emprendedores.

Realizar acciones concretas para llevar a cabo el plan de desarrollo comunat,
especÍticamente en lo relacionado a la nueva dinámica económica de la
comuna.

f)

s)

h)
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REGIAMENTO NO 03.-

Lota, 13 de dic¡embre de 2017.-

Trabajar en coordinación con otras d¡recciones del municipio, que tengan
relac¡ón con el sector m¡cro empresarial, elaboración de proyectos de
¡nvers¡ón mun¡cipal a diferentes fuentes de financiamiento externo.

Admin¡strar y coordinar proyectos emanados de las distintas fuenEs oe
f¡nanc¡am¡ento, tales como: CORFO, Sermtec, Fos¡s, y otras fuentes de
ent¡dades públ¡cas o pr¡vadas.

Generar ¡nstancias de capac¡tac¡ón para la m¡cro y pequeña empresa.

Cumplir con las func¡ones que le encomiende la ley y el Alcalde.-

ARTICULO 69'
de Desarrollo.

Tiene por objet¡vo central elaborar estrateg¡a de desarrollo para
los pescadores arlesanales promoviendo, articulando y potenciándola, con énfasis
en la art¡culación de las áreas de manejo, el asociativismo, la comercial¡zación, la
asistencia técn¡ca, la capac¡tación, la proyección de Ios recursos y respeto a la

K)

b)

La Ofic¡na de Borde Costero depende de la Secc¡ón de Acc¡ón

regulac¡ón.-

ARTICULO 70'
funciones:

a)

La Ofic¡na de Borde Costero tiene a su cargo las siguientes

Asesorar a la autoridad comunal y al departamento en todas las materias que
consideren la pesca artesanal.

Elaborar polft¡cas de desanollo en Ia pesca artesanal.

Organizar y reagrupar a los pescadores artesanales creando condiciones
para el tratamiento específ¡co de las demandas relacionadas con el borde
coslero de la comuna, contando para ello con un catastro.

Elaborar, d¡señar planes de desarrollo, programas y propuestas que perm¡tan
potenciar la pesca artesanal con acc¡ones art¡culadas con: SERNAPESCA,
organizac¡ones de pescadores artesanales y otras entidades públ¡cas o
pr¡vadas.

Partic¡par en la elaborac¡ón de proyectos de ¡nvers¡ón para atraer recursos
orientados a las d¡st¡ntas fuentes de f¡nanc¡amiento del sector.

Capac¡tar de acuerdo a las neces¡dades a las organ¡zac¡ones de pescadores
artesanales y afines.

Promover y polenciar la consolidación y divers¡f¡cac¡ón de la pesca artesanal,
establec¡endo un trato diferenc¡ado para cada uno de ellos y generar acciones
que perm¡tan aprovechar la infraestructura ex¡stente y agregar valor a la
act¡vidad pesquera artesanal.

Generar acciones focalizadas en los sectores de la pesca artesanar, con
énfasis de la d¡vers¡ficación del área, diagnóstico de la ¡nfraestructura y
potenc¡al¡dades de explotación turfst¡cos de éstos.

d)

s)

0

n,
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REGTAMENTO N9 03,-

l-ota, 13 de d¡c¡embre de 2017."

Promover y articular proyectos existentes a través de diferentes fuentes de
f¡nanciam¡ento d¡rig¡dos a las caletas de pescadores artesanales y generación
de nuevas ¡n¡c¡at¡vas.

Coordinac¡ón con otras d¡recc¡ones del mun¡cip¡o en la elaborac¡ón de
proyectos de ¡nversión en infraestructura.

Cumpl¡r con las func¡ones que le encom¡enda la ¡ey y elAlcalde.K)

ARTICULOTl' EI
Dirección de Desarrollo

Departamento Promoción Comunitaria depende de
Comun¡tar¡o.Tiene a su cargo las siguientes secciones:

Secc¡ón Organizaciones Comunitarias.
Sección Programas Comunitarios.
Secc¡ón Conven¡os

ta

T¡ene por objet¡vo impulsar la partic¡pac¡ón act¡va de la
comun¡dad organizada en el desarrollo y proyecc¡ón de la comuna, a través de la
promoción de organizaciones comunitarias y la ¡mplementación de programas
sociales dest¡nados a los distintos sectores de la Doblac¡ón comunal.

ARTICULO 72o El Departamento Promoc¡ón Comunitaria t¡ene a su cargo las
s¡guientes func¡ones:

a) A solic¡tud del Alcalde, del Concejo o del D¡rector de la D¡recc¡ón de Desarrollo
Comun¡tario, prestar asesorla al Consejo de la Soc¡edad C¡vil (COSOC) en los
ámb¡tos que le son pertinentes.

b) Promover, potenciar y asesorar las organizaciones comunitar¡as de la comuna
con la f¡nal¡dad de asegurar la participac¡ón de los vec¡nos en la ident¡ficación y
resoluc¡ón de sus propios problemas.

c) Apoyar la capac¡tación de los dir¡gentes vecinales en las materias propias de su
gest¡ón, fac¡l¡tando el desarrollo de sus organizac¡ones.

d) En coordinac¡ón con Instituto Nacional de Deportes o el organ¡smo público que
lo reemplace, promover, programar y realizar actividades deportivas y
recreat¡vas para la comunidad, procurando transm¡t¡r conceptos y valores
pos¡tivos para la juventud, la niñez y la fam¡l¡a.

e) Promover y apoyar las actividades comun¡tarias de los grupos organ¡zados de
mujeres que vayan a favor de su desarrollo y el de sus familias.

D Promover y apoyar las activjdades comunitarias de los grupos organizados de
jóvenes que sean de ¡nterés y provecho para sus m¡embros, a part¡r de la
detección de sus propias neces¡dades.

g) Promover y ejecutar activ¡dades y programas que contribuyan al b¡enestar y
esparc¡miento de los adultos mayores, acordes con sus exper¡enc¡as culturales,
buscando los apoyos necesarios para la realizac¡ón de aquellas ¡n¡c¡at¡vas.
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Promover y ejecutar, en coordinac¡ón con las ent¡dades especial¡zadas
necesar¡as, actividades y programas que contr¡buyan a la superac¡ón y
b¡enestar de las personas d¡scapacitadas.

Promover y ejecutar activ¡dades y programas para el desarrollo y esparc¡m¡ento
de los niños y adolescentes de la comuna, coord¡nándose con entidades
públ¡cas y privadas que puedan colaborar al efecto.

Contr¡buir a mejorar la calidad de v¡da de los hab¡tantes de la comuna, nivel
individual, fam¡l¡ar y comunitar¡o, a través de la prevención del consumo de
orogas.

Proteger ¡ntegralmente los derechos de los niños, n¡ñas y adolescentes de la
comuna, en espec¡al los correspond¡entes a menores excluidos y/o vulnerados,
med¡ante la implementac¡ón de un modelo de intervenc¡ón administrativo no
jurisdiccional.

Realizár campañas preventivas en materia de segur¡dad ciudadana,
señalización de tránsito, hogar seguro br¡gadas escolares, entre otras.

Prevenc¡ón de del¡tos y promoción de la segur¡dad ciudadana, med¡ante una
focal¡zación terr¡tor¡al con Dart¡c¡oac¡ón act¡va de la comunidad

Promover y apoyar act¡v¡dades que produzcan a favorecer el ejerc¡cio de la
l¡bertad de culto entre los habitantes de la comuna

Colaborar con la administrac¡ón de los rec¡ntos'playa" en época estival,
asegurando asistencia de salud y resguardo pol¡cial.

Colaborar con las actividades y eventos masivos que programe y ejecute el
mun¡cipio, en relac¡ón a propic¡ar la part¡c¡pación de los asistentes.

Realizar las demás acc¡ones que le encom¡ende la ley y el Alcalde.

k)

m)

n)

p)

ñ)

o)

ARTICULO 73o La Secc¡ón Organizac¡ones Comunitarias depende del
Departamento de Promoción Comunitar¡a.

T¡ene por objetivo promover la participac¡ón de los vecinos en Organizaciones
Comunitarias e ¡ntermed¡as, a su vez que desarrollar y fortalecer a las mismas como
¡nstancias de representac¡ón ciudadana en Ia comuna.

ARTíCULO 7,lo La Sección Organ¡zac¡ones Comun¡tar¡as t¡ene a su cargo tas
s¡guientes func¡ones:

a) Captar las necesidades y requerim¡entos de las organizac¡ones vecinales y de
los pobladores que la integran con fines de or¡entar las acciones hacia su
satisfacción, de acuerdo a los recursos dispon¡bles med¡ante proyectos
especlficos y con su participac¡ón directa.

b) Asesorar a las organizac¡ones de la comunidad en todas aquellas materias que
perm¡tan fac¡litar su funcionam¡ento y fortalecimiento.



c)

d)

e)

s)

h)

l()

r)
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Promover ¡a paÍt¡c¡pac¡ón y desarrollo de los dir¡gentes y pobladores oe cada
unidad vecinal, de acuerdo a los ¡ntereses y necesidades colect¡vas de la
comun¡dad que representan.

Detectar las organizaciones comun¡tar¡as ex¡stentes en la comuna y apoyar la
tram¡tac¡ón de la personal¡dad jurid¡ca respectiva, ¡ncent¡vando la legal¡zación
de las organ¡zaciones que carecen de ésta.

L¡evar un catastro actual¡zado de las organ¡zaciones comun¡tarias según el tipo
de organ¡zac¡ón y por unidad vecinal.

Velar por el cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales referentes a tas
organ¡zac¡ones comun¡tar¡as y prestar apoyo en esta materia a los dirigentes
vectna|es.

Admin¡strar y asesorar en los programas de fortalecim¡ento organizacional a las
organ¡zaciones de la comunidad, de acuerdo a la real¡dad especff¡ca de las
d¡st¡ntas un¡dades vec¡nales.

Constituirse en el canal de comunicación, entre la Municipalidad y las
organizac¡ones comunitar¡as.

Coordinar y art¡cular ¡os esfuezos de las organ¡zaciones vecinales para la
resoluc¡ón de sus problemas y part¡c¡par act¡vamente como agente de su propio
desarrollo.

Promover y apoyar la const¡tuc¡ón y funcionam¡ento de la Un¡ón Comunal de
Juntas de Vecinos.

Promover la part¡cipac¡ón en la Unión Comunalde Juntas de Vecinos.

Promover la part¡c¡pac¡ón de las organizaciones comun¡tar¡as en el Consejo
Comunal de la Soc¡edad C¡v¡l (COSOC).

Realizar las demás acciones que le encomiende la ley y elAlcalde.

ARTICULO 75o La Sección Programas Comun¡tar¡os depende directamente del
Departamento de Promoción comunitar¡a de ¡a d¡rección de Desarrollo Comunitario.

Tiene por objetivo promover y ejecutar programas, proyectos y
actividades que desarrollen las capac¡dades prop¡as de los d¡ferentes actores y
sectores sociales de la comuna. Estos programas se refer¡rán a la promoción de las
mujeres, fam¡lias, jóvenes, niños, adulto mayor, discapac¡tados, prevenc¡ón de
riesgos c¡udadanos, prolecc¡ón de derechos de la infancia, prevención de drogas,
protección de los consumidores, protección légal del patrimonio, pollt¡cas de
desarrollo ¡nterculturál de la poblac¡ón ¡ndfgena urbana y eventualmente, de otros
sectores carenc¡ados de la comuna.

ART¡CULO 76' La Sección programas Comun¡tar¡os tiene a su cargo las
sigu¡entes funciones:
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c) Promover la partic¡pación y desarrollo de los d¡r¡gentes y pobladores de cada
un¡dad vec¡nal, de acuerdo a los intereses y necesidades colect¡vas de la
comunidad que reoresentan.

d) Detectar las organizaciones comunitarias ex¡stentes en la comuna y apoyar la
tramitac¡ón de la personalidad jurfd¡ca respectiva, ¡ncent¡vando la legalizac¡ón
de las organ¡zac¡ones que carecen de ésta.

h)

Llevar un catastro actual¡zado de las organ¡zac¡ones comunitarias según el t¡po
de organización y por unidad vec¡nal.

Velar por el cumpl¡miento de las dispos¡ciones legales referentes a tas
organizaciones comunitarias y prestar apoyo en esta mater¡a a los d¡rigentes
vednates.

Admin¡strar y asesorar en los programas de fortalec¡miento organizac¡onal a las
organizaciones de la comun¡dad, de acuerdo a la realidad especffica oe tas
distintas unidades vec¡nales.

Const¡tuirse en el canal de comunicación, entre la Municipalidad y las
organ¡zac¡ones comun¡tarias.

Coordinar y articular los esfuezos de las organizaciones vec¡nales para la
resoluc¡ón de sus problemas y participar act¡vamente como agente de su prop¡o
desarrollo.

s)
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Promover y apoyar la constitución y func¡onam¡ento de la Unión Comunar oe
Juntas de Vecinos.

K)

r)

Promover la part¡c¡pac¡ón en la Unión Comunal de Juntas de Vec¡nos.

Promover la partic¡pac¡ón de las organ¡zaciones comun¡tar¡as en el Consejo
Comunal de la Soc¡edad C¡v¡l (COSOC).

Real¡zar las demás acciones que le encom¡ende la ley y elAlcalde.

ARTíCULO 75o La Sección programas Comunitar¡os depende directamenfe del
Departamento de Promoción comunitaria de la direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tario.

. . T¡ene por objetivo promover y ejecutar programas, proyectos y
act¡vidades que desarrollen las capacidades propias de los d¡ferentes actores y
sectores soc¡ales de la comuna. Estos programas se referirán a la promoción de las
mujeres, fam¡l¡as, jóvenes, n¡ños, adulto mayor, d¡scapac¡tados, prevención de
riesgos ciudadanos, protección de derechos de la infancia, prevención oe orogas,
protección de los consum¡dores, protecc¡ón legal del patr¡mon¡o, po¡fticas de
desarrollo inlercultural de la población indígena urbana y evenlualmente, de otros
sectores carenc¡ados de la comuna

ARTÍCULO 760 La Secc¡ón programas Comunitar¡os tiene a su cargo ras
s¡gu¡entes funciones:



a)

b)

o)

d)
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Diagnost¡car, diseñar y ejecutar programas y proyectos que promuevan y
potencien la participación y el desarrollo organ¡zac¡onal de los diferentes
sectores y actores sociales de la comuna que asl lo requ¡eran.
Coord¡nar y superv¡sar los programas que desde el nivel central y reg¡onal se
¡mplementen para favorecer a los d¡ferentes sectores y actores soc¡ales de la
comuna.

Fomentar la organización y part¡c¡pac¡ón de los sectores y actores soc¡ales en
ent¡dades que les permitan planif¡car y ejecutar acciones de acuerdo a sus
propias neces¡dades e ¡ntereses.

Promover y permit¡r el acceso de los diferentes sectores y actores sociales de
la comuna a las act¡v¡dades que les procuren hacer un buen uso del t¡empo
l¡bre, de acuerdo a los ¡ntereses part¡culares de cada grupo social.

Establecer mecan¡smos de coord¡nación, tanto internos como externos, para
maximizar los resultados de los programas soc¡ales ap¡¡cados.

Fortalecer la ¡dentidad de la poblac¡ón indígena urbana y v¡s¡bilizar la presenc¡a
y demandas de esta poblac¡ón en la comuna de Lota.

ARTICULO 77o De la Sección Programas Comunitarios dependen las oficinas
que se ind¡can, las que cuentan con las funciones detalladas:

1. OFICINA DE LA MUJER
a) Apoyar y Or¡entar la capac¡tac¡ón a mujeres jefas de hogar.
b) Promoc¡ón y difusión en la comunidad, de los derechos de las mujeres.
c) Atenc¡ón de la problemát¡cade v¡olencia intrafam¡l¡ary derivac¡ón a instituciones

esDecial¡zadas en el tema.
d) Promoción y d¡fus¡ón de act¡vidades recreat¡vas, con el propósito de dar

espac¡os de sano esparc¡miento y contr¡bu¡r a la salud mental, de las mujeres
oe ra comuna.

e) Difus¡ón y promoc¡ón de la perspectiva de género en el ámbito de la soc¡edad
tocat.
Promoc¡ón y difus¡ón de las habilidades artist¡cas de las muieres.
pertenecientes a los talleres constituidos legalmente en la comuna.
Promover la conslituc¡ón formal de grupos de mujeres en la comuna.
Contribu¡r a mejorar la calidad de v¡da de las mujeres mediante acciones
relac¡onadas con el deporte y la salud.

i) Or¡entar a los grupos de mujeres, conforme a las ¡ncl¡nac¡ones labores
particulares que tengan los grupos.

OFICINA ASUNTOS RELIGIOSOS:
Fomenlar la capacilación de lfderes relig¡osos de la Comun¡dad.
Fortalecer y promover las organizac¡ones de credo rel¡g¡oso ex¡slenle en la
Comuna.
Promoc¡onar Planes y Programas destinados a la const¡tución de
organ¡zaciones reljg¡osas.
Establecer coord¡nac¡ón entre la Municjpalidad y las d¡st¡ntas organ¡zaciones
relig¡osas que se desempeñan en la Comuna.

f)

s)
h)

2.
a)
b)

c)

o)
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3. OFICINA ADULTO MAYOR
a) Promover la participación de la poblac¡ón Adulto Mayor en Grupos

Organ¡zados.
b) Const¡tuc¡ón legal de los grupos de Adulto Mayor, sacar personal¡dad Jur¡dica,

Rut. y Libreta de Ahorro.
c) Formulación y postulación de Proyectos a las diversas fuentes de

Financ¡am¡ento que trabajan con la temática de Adulto Mayor (Sename,
Gobernación, Fondo Pres¡dente de la Repúbl¡ca).

d) Entrega de or¡entac¡ón a los adultos mayores, respecto de los benef¡c¡os que
t¡enen derecho.

e) Coordinac¡ón con los serv¡c¡os Municipales, para postular a benef¡c¡os de la red
social del estado. (Pensiones Asistenciales, Subsidios de Agua, ayuoa
as¡stencial etc.)

D Coordinac¡ón con Programa de Empleo, para ejecutar obras menores en
v¡v¡endas de Adultos Mayores que lo neces¡tan como, confecc¡ón de accesos a
v¡v¡enda u otro trabajo de menor envergadura.g) Realizar vis¡tas dom¡c¡l¡ar¡as en compañía de profesionales
cuando la s¡tuac¡ón lo requiera.

h) Gestionar y Promover instanc¡as de capacitación para los dirigentes de las
agrupaciones de Adulto Mayor

¡) Promover, Plan¡ficar y Ejecutar act¡vidades de recreac¡ón y sano esparcim¡ento
entre las organ¡zac¡ones de Adultos Mayores, ya sea, en la Comuna o fuera de
e a.

j) Planificar y Gest¡onar recursos financieros, para la ejecución de talleres de
diversas manual¡dadeg, que les perm¡ta aprender alguna técnica, de acuerdo a
sus intereses ¡nd¡v¡duales.

k) lmplementar una Red de Servic¡os e Inst¡tuc¡ones que trabajan
Adultos Mayores. ( l.N.P., Satud, Cajas de Compensac¡ón ,

m) Estab¡ecer Convenio con casas Comerc¡ales de Lola, oara obtenc¡ón de
descuentos en compra de productos o serv¡cios.

4. OFICINA DE INFANCIA
a) Elaboración de un Plan de desarrollo Comunal de la lnfancia, con part¡cipac¡ón

de Instituciones Públicas o pr¡vadas que estén trabajando cpn niños en la
Comuna.

b) Gestionar Convenios con Instituc¡ones públ¡cas y pr¡vadas, para la obtención
de recursos f¡nancieros que se destinen al plan de la Infancia.c) Promover y organizar act¡vidades que permitan la organ¡zac¡ón social de los
n¡ños de la Comuna, como una forma de ¡niciar procesos de l¡derazgo a
temprana edad.

d) Apoyar las ¡nstanc¡as públ¡cas y privadas que promuevan act¡vidades con ¡a
lnfancia.

e) Planif¡car, Promover y Ejecutar act¡vidades recreat¡vas, sn forma masiva. que
tengan como objet¡vo el sano esparcimiento y el buen uso delt¡empo libre.f) Coord¡nación intramun¡c¡pal, para la e.iecuc¡ón de acciones que se retaclonen
con la infancia.

g) Formulación y Postulac¡ón de Proyectos, a diversas fuentes de financ¡am¡ento
que trabajen con la temát¡ca de Infanc¡a a n¡vel Reg¡onal y/o Nac¡onal.h) Coord¡nac¡ón con otras inst¡tuc¡ones que realizan activ¡dades relat¡vas con la
¡nfanc¡a, con el objet¡vo de establecer intercambios de exoerienc¡as¡) Real¡zar las demás func¡ones que le encomiende la ley y elAlcalde.
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5. OFICINA DE CULTURA
a) Organizar, promover y ejecutar act¡vidades culturales a nivel comunal e ¡nter

comunal tales como: exposiciones artíst¡cas y artesanales, escuelas de
temporada, concursos, conferencias, cursos artisticos y culturales, recitales
folklóricos, temporada de conciertos y otras s¡m¡lares.

b) Gest¡onar conven¡os de cooperación con Instituciones públicas y pr¡vadas para
la obtención de recursos y ejecuc¡ón de proyectos destinados a preservar y
recuperar el patrimon¡o cultural de la comuna.

c) Fomentar el conocimiento de los valores culturales propios de la historia de la
comuna y promover las act¡vidades tend¡entes a reforzar la ¡dentidad comunal.

d) Promover y buscar los apoyos necesarios para Ia realizac¡ón de activ¡dades
culturales, artfsticas en la Comuna.

e) Planif¡car, organizar y dirig¡r las ceremonias recordatorias de las efemér¡des
patr¡as y otras que tengan carácter relevante, en coordinación con la Secretaria
Munic¡Dal.

f) Patrocinar conc¡ertos, rec¡tales y espectáculos artfsticos en general.
g) Organizar, auspic¡ar y promover talleres literar¡os y creat¡vos.
h) Establecer contacto con otras inst¡tuc¡ones que desarro¡len actividades

culturales tanto a nivel comunal como nacional, con el f¡n de real¡zar
intercambio.

i) Sat¡sfacer las necesidades de información artfstica, literaria y cu¡tural de los
m¡embros de la comun¡dad.

j) Cumpl¡r las demás func¡ones que le encomiende la ley y elAlcalde.

6, OFICINA DE LA DISCAPACIDAD:
a) Orientar a los usuar¡os para la inscr¡pc¡ón en el Reg¡stro de la D¡scapac¡dad con

la f¡nal¡dad de que puedan optar a las ayudas técn¡cas que entrega SENADIS.
b) Tram¡tar las Ayudas técn¡cas, a los sol¡citantes que cumplan con los requ¡s¡tos

correspond¡entes a f¡n de obtener a través de SENADIS, la ayuda técnica
necesaria para su rehabilitac¡ón.

c) Formar y capacitar a los discapac¡tados a través de talleres que les perm¡tan
desarrollar sus apt¡tudes artíst¡cas, culturales y habil¡dades soc¡ales
contribuyendo al desarrollo de su autoest¡ma, generalmente muy debilitada por
falta de oDortun¡dades.

d) Formar y asesorar a grupos de d¡scapac¡tados de la Comuna.
e) Coordinar con los Centros de Rehabil¡tación de la Comuna a fin de contr¡bu¡r en

su autonomfa y mov¡l¡dad.
f) Postular a Proyectos concursables en los periodos correspondientes, a f¡n de

ampl¡ar el campo de acc¡ón, permit¡endo cubrir a un mayor porcentaje de
discapac¡tados con los beneficios que estos implican y contr¡buyendo de esta
forma en el proceso de ¡ntegración soc¡al.

g) Coord¡nar y plan¡f¡car acc¡ones con las Instituc¡ones que trabajan el tema.
h) Or¡entación respecto de obtención de pens¡ones y benef¡c¡os, ya sea, de ¡a red

estatal como de inst¡tuciones privadas.

7. OFICINA DEPORTES Y RECREACION
a) Promover la participación y desarrollo de activ¡dades deport¡vas y recreativas

en ra comuna.
b) Elabora¡' y desarrollar programas y eventos deportivos y recreat¡vos en la

comuna.
Proveer asesoría técnica - deport¡va a las d¡stintas organizaciones
comunitar¡as e ¡ntermed¡as de la comuna.
Elaborar programas de capac¡tac¡ón técnica y práct¡cas que permitan apoyar el
desarrollo del deporte en la comuna.

c)

d)
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e) Coordinar la partic¡pación de otras ent¡dades públicas o privadas para la
rea¡izac¡ón de act¡v¡dades deoortivas en la comuna.

D Promover, programar y realizar, en coordinación con Ch¡ledeportes y los
canales extraescolar, actividades deportivas y recreativas para la comunidad.

9) Mantener canales de información y comun¡cación eficientes que pos¡b¡liten la
oportuna part¡c¡pación de vec¡nos y de la comunidad organizada en las
activ¡dades deport¡vas y recreativas que se programen.

h) Roalizar las demás acciones que le encomiende la ley y el Alcalde.

8. OFTCINA PREVENCIÓN DE RIESGOS CIUDADANOS
a) Detectar en terreno situaciones de r¡esgo; para lo cual funcionarios municipales

recorrerán d¡ariamente la comuna, previendo s¡tuac¡ones de r¡esgo de la
poblac¡ón.

b) Atender telefónicamente requer¡m¡entos de los vecinos en relac¡ón a
situaciones de riesgo en poblac¡ones, vías y barr¡os de la comuna, como por
ejemplo: hoyos, incendios, catástrofes, extracción de basuras, elc.-

c) Detectar el ¡ncumplimiento de las Ordenanzas Mun¡c¡pales, comunicando éstos
a las Direcciones respect¡vas. .

d) En caso de emergencias llegar lo más pronto pos¡ble al ¡ugar de los sucesos y
ayudar a que las personas afectadas reciban oportunamente la atención que
requieran.

e) Coordinar con Carab¡neros toda acc¡ón de prevenc¡ón de r¡esgo.

9. OFICINA DE JOVENES
a) Apoyar y Orientar la capacitación de los jóvenes de la comuna
b) Promoción y d¡fus¡ón en la comun¡dad, de los derechos de los jóvenes.
c) Atenc¡ón de las problemáticas que afectan a los jóvenes y derivac¡ón a

¡nslituc¡ones especializadas en los temas.
d) Promoción y d¡fus¡ón de activ¡dades recreativas, con el propósito de dar

espacios de sano esparcimiento y contribuir a la salud mental, de los jóvenes
oe ta comuna.

e) Promoción y d¡fus¡ón de las habil¡dades artisticas de los jóvenes,
pertenec¡entes a los grupos constituidos legalmente en la comuna.

0 Promover la const¡tución formal de grupos de jóvenes en la comuna.
g) Contr¡bu¡r a mejorar la calidad de v¡da de los jóvenes med¡ante acciones

relácionadas con el deporte y la salud.
h) Or¡entar a los grupos de jóvenes, conforme a las ¡nclinaciones taoores

part¡culares que tengan los grupos.

10. OFICINA DE PATRIMONIO
a) Protección legal del patrimonio
b) Generar proyectos con nuevos atractivos y circuitos turfst¡cos patrimon¡ales
c) lmplementar acciones y adecuar la c¡udad para el turismo
d) Integrar la comun¡dad al proyecto
e) Buscar y postular proyectos de carácter patrimon¡al a fuentes de financiam¡ento

nac¡onal e internacional.

II. OFTCINA DE ASUNTOS INDíGENAS
a) Asesoram¡ento a personas u organ¡zación indígena en materia de derecho

¡ndigena;
b) Diseñar y promover la realizac¡ón de activ¡dades culturales indlgenas en la

comuna,
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c)

d)

REGI.AMENTO N! 03..

Lota, 13 de diciembre de 20U.-

Coord¡nar y gest¡onar recursos para el desarrollo de proyectos y programas que
mejoren ¡a cond¡c¡ón de la poblac¡ón indígena en materia de salud, educación y
viv¡enda; y
Acred¡tac¡ón de la cal¡dad indígena.

ARTICULO 78" La Sección Convenios depende del Departamento de promoc¡ón
Comun¡tar¡a.

Tiene por objetivo promover y establecer Conven¡os de
ejecución de programas y proyectos que favorezcan y eleven la calidad de vida de
los habitantes de la Comuna.

ARTICULO 79" La Sección Convenios tiene a su cargo las s¡gu¡entes funciones:a) Ejecutar polft¡cas nacionales de prevención, tratam¡ento, rehab¡l¡tación e
integrac¡ón social de las personas afectadas por el consumo de drogas y
alcohol.

b) Ejecutar a n¡vel comunal acciones de prevención un¡versal a toda la comunidad
educaliva.

c) Real¡zar acc¡ones de derivación a las respectivas ¡nst¡tuciones que están
abocadas al tratamiento de rehabil¡tac¡ón.

d) Art¡cular redes de apoyo comunal y aumentar factores protectores y disminuir
factores de r¡esgo en la poblac¡ón estudiant¡|.

e) Prevenir y atender vulneraciones de derechos de n¡ños, niñas y adolescentes a
través de ¡a atenc¡ón directa y la articulación de la respuesta del gob¡erno local
y los actores del ter¡tor¡o, como garantes de derechos de niños, niñas v
adolesc€ntes.

f) Desarrollar acciones partic¡pativas que apunten a la elaboración de una polít¡ca
local de infanc¡a, integrada en los instrumentos de gest¡ón municipal,
operacionalizada an un plan local y que contenga a ¡o menos la promoc¡ón del
enfoque de derechos, la instituc¡onal¡zación de redes colaborativas, el
desarro¡lo y fortalecim¡ento de las competencias parentales y la promoción de
la partic¡pac¡ón de n¡ños, n¡ñas, familias y comun¡dad.

g) Fortalecer lazos colaborat¡vos, articulados e ¡ntegrados en redes, entre
sectores y actores locales vinculados a la n¡ñez, que perm¡tan ¡ntercambiar
¡nformac¡ón, desarrollar ¡ntervenciones complementarias y generar
mecan¡smos eficaces de der¡vac¡ón, apuntando hac¡a la co- responsabilización
de los garantes.

h) Incentivar la participac¡ón suslantiva de los n¡ños y n¡ñas, la familia y la
comun¡dad en la promoc¡ón, protecc¡ón y ejercicio de los derechos de la
infancia,

i) L¡derar estrateg¡as de superación de la pobreza y vulnerab¡lidad de personas,
familia, y comun¡dades, contr¡buyendo a dism¡nu¡r las des¡gualdades de
manera innovadora y part¡cipativa.

j) Elecutar Programas de acompañam¡ento ps¡cosocial y soc¡o laboral a las
famil¡as más vulnerables de la comuna.
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REGTAMENTO N9 03.-

Lota. 13 de d¡c¡embre de 2017,

Ejecutar modelo de ¡ntervenc¡ón para usuar¡os de 65 o más años,

Ejecutar Programa de acompañamiento psicosocial y soc¡o laboral a adultos de
65 o más años, que les perm¡tan acceder en forma preferente al conjunto de
prestaciones soc¡ales pertinentes a sus necesidades.

Contr¡bu¡r a la prevenc¡ón y disminuc¡ón de los delitos o a reduc¡r la sensación
de inseguridad o temor de la poblac¡ón ante el acaecim¡ento de eventuales
hechos del¡ctuales.

Ejecutar acciones de ¡ntermediación laboral, preparación para el trabajo.
apresto laboral y otras que están relacionadas con la posib¡l¡dad que grupos de
personas vulnerables puedan emplearse.

Ejecutar actividades de or¡eniación ocupac¡onal, entendiendo por tal la entrega
de ¡nformación, aplicación de instrumentos técnicos y asesorías que fac¡l¡ten la
elección de una profesión, activ¡dad u oficio, así como la entrega de los
antecedentes que permitan lograr una adecuada capac¡tac¡ón.

Contr¡buir a mejorar el desarrollo físico, psíquico y social de las n¡ñas y n¡ños
menores de se¡s años y la cal¡dad de las relac¡ones intrafam¡l¡ares, a través de
act¡vidades que promuevan la adqu¡s¡c¡ón, por parte de ¡os padres, las madre
y/o adultos a cargo de los menores, de conocim¡entos, pautas y práct¡cas que
los apoyen en su rol de educadores

Contribu¡r a que mujeres entre 18 y 65 años de edad, pertenecientes a los
qu¡nt¡les l, ll, lll y que sean responsables de los niños/as de 6 a 13 años, se
¡ncorporen, mantengan y desarrollen en el mundo del trabajo remunerado.

Generar espac¡os de formac¡ón, empoderamiento, reflexión, recreación y auto
cu¡dado para las mujeres participantes del "Programa 4 a 7"

Fortalecer el desarrollo integral de niños y niñas, a través, de apoyo educat¡vo
med¡ante Ia ¡mplementac¡ón de talleres temáticos, lúd¡cos, recreacionales y
organ¡zación de su agenda escolar.

Contr¡buir a la ¡nserción , desarrollo y permanencia en el mercado deltrabajo
de las mujeres jefas de hogar para fortalecer su autonomfa económica

Mejorar cond¡c¡ones de empleab¡l¡dad en las mujeres que les perm¡tan superar
barreras que las separen de una ¡nserc¡ón laboral en trabajos de calidad.
Llevar a cabo y promover procesos de intermed¡ac¡ón laboral con ampl¡a
participac¡ón de actores a nivel terr¡torial.
Articular con la red de fomento productivo con el f¡n de conectar a mujeres con
la oferta existente de acuerdo a sus necesidades y perf¡les de entrada.
Coordinar con ¡nstituc¡ones públ¡cas y privadas planes, med¡das y acctones
tendientes a fortaleces las neces¡dades y demandas de las part¡c¡pantes
Ejecuc¡ón y gestión de las acc¡ones de ¡ngreso, actual¡zac¡ón, rectificación y/o
complemento de la informac¡ón conten¡da en el Reg¡stro Soc¡al de Hogares
crnforme a la normat¡va v¡gente y a los protocolos técnicos que describen los

m)

n)

o)

p)

q)

s)

v)

x)

v)

u)

w)
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REGTAMENTO N9 03.-

tota, 13 de d¡ciembre de 2017.-

procedim¡entos, plazos y documenlación necesaria para el desarrollo de cada
acc¡ón.

ARTíCULO8O' El Departamento de Educación Mun¡c¡pat depende de ta
Dirección de Desarrollo Comun¡lar¡o. No tiene dependencias a su cargo.

Tjéne por objetivo procurar las cond¡c¡ones ópt¡mas para el
désarrollo y admin¡strac¡ón del proceso educat¡vo en los eslablec¡m¡entos de
enseñanza a cargo de la Municipal¡dad.

ARTICULO 81' El Departamento de Educac¡ón Mun¡c¡pal tiene a su cargo las
siguientes func¡ones:

a) Asumir la dirección adm¡nistrativa de los establec¡mientos de Educac¡ón
Mun¡cipal, en conformidad con las d¡sposiciones ¡egales pert¡nentes y los
proced¡m¡entos que para tal efecto están reglamentos.

b) Proveer los recursos humanos, financieros y mater¡ales necesar¡os para el
normal desarrollo de las actividades educativas y el func¡onamiento de los
estabiecim¡entos educac¡onales de la comuna.

c) Proveer, programar y desarrollar cursos de capac¡tación para el personal
docente de los servicios educacionales.

Velar por el cumpl¡miento de los programas y normas técn¡co-pedagógicas,
emanadas del Min¡sterio de Educac¡ón, en los establecim¡entos educacionales
mun¡c¡oales.

Coord¡nar con organismos públicos y pr¡vados y, en espec¡al, con otras
un¡dades munic¡pales, la elaboración y ejecuc¡ón de programas extra-escolares
oe la comuna.

Promover y ejecutar act¡vidades de educación y capacitac¡ón para padres y
apoderados, que redunden en un benef¡c¡o para el esmlar.

Entregar ¡nformes y cuenlas per¡ód¡cas de la marcha del Departamento al
Director de la dirección de Desarrollo Comun¡tario.

ARTICULO 82' El Departamento de Satud Mun¡c¡pal depende de la D¡rección de
Desarrollo Comunitario. Tiene a su cargo:

- Oficina de Descontaminación Ambiental
- Oficina Farmac¡a Familiar y Popular

T¡ene por objetivo asegurar la ópt¡ma entrega de las atenc¡ones
que otorgan los serv¡cios de salud mun¡c¡pa¡izados y el cuidado y protecc¡ón de la
higiene ambiental.

ARTíCULO 83o El Departamento de Salud Municipal tiene a su cargo ras
s¡guientes func¡ones:

o)

e)

s)
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a)

o)

d)

0

s)

REGI.AMENTO N9 03.-

Lota, 13 de d¡ciembre de 2017.-

Asumir la D¡rección Adm¡n¡strativa de los Establec¡mientos de Salud MuniciDal
en conformidad a las disposiciones legales vigentes.

Proveer los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el
normal func¡onam¡ento de los serv¡c¡os asistenc¡ales y/o entrega de las
preslacrones que correspon0er,.

c) Velar por el cumpl¡miento de las normas, planes y programas emanados del
Min¡sterio de Salud.

Coordinar las acciones que tengan relación con la salud públ¡ca, dentro de las
normas v¡gentes y las d¡spos¡c¡ones transitor¡as que para tales efectos se
imDartan.

Velar por el cumpl¡m¡ento de las d¡sposic¡ones conténidas en Ia Ordenanza
San¡lar¡a Munic¡pal.

D¡señar y apl¡car programas de educación san¡taria en el ámb¡to comunar.

Superv¡sar los programas sanitar¡o-amb¡entales y coordinar con los organ¡smos
de salud correspond¡entes.

Apoyar las acc¡ones de extensión y d¡fus¡ón en mater¡as de H¡giene Amb¡ental y
Medio Amb¡ente.

Entregar informes y cuentas per¡ódicas de las marcha del Departamento al
Director de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o.

ARTICULO 84o La Oficina de Descontaminación Amb¡ental deDende del
Departamento de Salud Mun¡cipal. No t¡ene dependencias a su cargo.

Tiene por objeto proporcionar la protección y el fomento de ¡a
sa¡ud de los hab¡tantes de la comuna.

ARTíCULO 85o La Oficina de Descontam¡nación Amb¡entat t¡ene a su cargo las
s¡guientes func¡ones:
a) Elaborar y desarrollar programas de protecc¡ón al med¡o ambiente, orientados a

ev¡tar que las condic¡ones ambientales mod¡fiquen en forma adversa, el
bienestar de los diversos ámbitos de la comuna.

b) Elaborar y desarrollar programas de protécción y tratamiento de enfermedades
contag¡osas, en coord¡nac¡ón mn entidades privadas y con organismos del
Minister¡o de Salud.

c) F¡scalizar el cumplimiento de las normas, planes y programas que haya
impartido o ¡mparta el Min¡ster¡o de Salud, relacionado con la materia de su
comDetencia.

d) Coord¡nar con otras unidades municipales o af¡nes, las acc¡ones
extraprogramát¡cas que tengan relación con la salud públ¡ca dentro de las
normas legales v¡gentes.

h)



e)

f)
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RECI.AMENTO N! 03.-

Lota, 13 de diciembre de 2017.-

Conkolar los factores patógenos ambientiales de forma que permitan explicar
normas de prevención epidem¡olóoica.
Ordenar de acuerdo a pr¡or¡dadás y con criterios epidemiológicos las áreas
problema en relación con el amb¡ente.

Aplicar,.en los que corresponda, las normas de la Ley N. 19.300 sobre bases
de medio ambiente.

h) Programar y mantener acciones de extensión y difus¡ón en materias de Higiene
ambiental y Medio Amb¡ente.

ART¡CULO 86. La Of¡cina de Famac¡a Familiar popular depende drrectamente
del Departamento de Salud Mun¡ciDat.

.. T¡ene por ob.ieto sat¡sfacer la
meorcamentos a usuar¡os de la comuna, que cumplan
que determine el Munic¡o¡o.

s)

neces¡dad man¡fiesta de
con las cond¡ciones sociales

ARTíCULO 87O
funciones:

ARTíCULO 88'
d¡rectamente de la

comuna.

a) Asegurar a ra comunidad de Lota, prev¡amente inscrita segur¡dad, carjdad ymejor prec¡o de los med¡camentos y los productos oe uso 
-meJico, 

su¡etos acontro¡ san¡tario utilizados en Cñite, desde ,, ¡nu""t¡s"-J¿; h".f" 
",. . ut¡l¡zac¡ón para contribu¡r at me¡or"mtrnio áe l" sjü áeüilio".b) Perm¡t¡r el acceso a medica'menros a un prec¡o reducido, tratamtentosmed¡camenlosos para todos tos que cumptan cbn tas 

"iár"riáJ,v 
ái,_ro 

"n ",gasto de med¡camentos para aumentar el presupuesto famil¡aide-los veonoscon menos recursos.
c) Sat¡sfacer la necesidad de med¡camentos que no cubre la salud pr¡mana, porparte de los res¡dentes de la comuna, perm¡t¡endo 

", "ompi, " 
p-i""io" m¿s

,, bajos y con el respatdo de una orden ,é¿¡"" qu"lá pl"";¡b.;- - *d) Acluar como un canal de compra y d¡spensación de med¡camentos,aumentando la demanda v adouiriéndolós en CeruÁáÁSr,laOoia'üno" .¡ noestán d¡spon¡bles en esta últ¡ma, o b¡en en el extranjeio,' eu¡ta,iao con e||o
:i::iT_ 9: intermed¡ación y atza exponenciat Oe precios OaOf que esta. iarmacta no puede oblener lucro en su funcionamientó.e) Cumplir con la normat¡va atingentes al procedim¡ento de compra ydrspensación de med¡camentos que corresponda.

La Oficina de Famacia popular l¡ene a su cargo tas siguientes

del Cementerio depende
La Oficina de Adm¡nishación

Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o

Tiene por objeto administrar los serv¡c¡os del cementer¡o de la

lf;,Hl!t"?i"L""l-a 
oficina de Adm¡n¡strac¡ón del cementerio t,ene a su cargo ras

a) Realizar las sepultac¡ones de cadáveres de la comuna.

b) Mantener en buen estado las depenoenctas del Cementerio.
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REGI.AMENTO N9 03.-

Lota, 13 de diciembre de 2017.

c) Mantener reg¡stros y archivos sobre sepultaciones, traslados, ventas de tierÍas,
autor¡zaciones var¡as, reg¡stros de ¡ngresos, etc.

PÁRRAFo 4.
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

ARTíCULO 90" La Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales depende delAlcatoe.

Tiene a su cargo los s¡gu¡entes Depalamentos:

- Urbanismo
- Ed¡f¡cación
- Inspecc¡ón Técnica
- Aseo y Ornato

Tiene a su cargo, además, las secc¡ones de:

- Desarrollo Urbano
- Med¡o Amb¡ente
- Permisos de Edificación
- F¡scal¡zac¡ón
- Inspecc¡ón Técnica
- ControlAdmin¡strat¡vo

. Tiene por objetivo procurar el desarrollo urbano de la comuna y
velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan las edificac¡one;
en el terr¡torio comunal.

ARTICULO 9'lo La Dirección de Obras Mun¡c¡pales tiene a su cargo las
s¡gu¡entes funciones:

A, FUNCIONES GENERALES

a) V€lar por el cumpl¡m¡ento de las disposiciones del plan Regulador Comunal y
de las ordenanzas correspond¡entes.

b) Realizar tareas de inspección sobre las obras en uso, a fin de ver¡ficar el
cumplimiento de las dispos¡c¡ones legales y técn¡cas que las rüan.

c) Ap¡¡car normas legales y técnicas para preven¡r el deterioro amb¡enlar.

d) Confeccionar y mantener actual¡zado el calastro de las obras de urbanización v
edificac¡ón réal¡zadas en la comuna.
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RECTAMENTO N9 03.-

tota, 13 de d¡c¡embre de 2017.-

e) Colaborar con medidas relac¡onadas en la prevenc¡ón de r¡esgos y prestación
de auxilio en s¡tuaciones de emergencia

0 Apl¡car las normas generales sobre construcción y urban¡zac¡ón de la comuna.

B. FUNCIONESESPECIFICAS.

Para cumplir con sus func¡ones, Ia Direcc¡ón de Obras cuenta con las
s¡gu¡entes atribuciones espec¡ficadas según la ley:

a) Dar aprobación a ¡as subd¡v¡s¡ones de predios urbanos y urbano-rurales.

b) Dar aprobac¡ón a los proyectos de obras de urbanización y de conslrucc¡ón
que, on general, se efectúen en las áreas urbanas y urbano-rurales. Éstas
¡ncluyen tanto obras nuevas como las ampl¡ac¡ones, transformac¡ones y otras
que determinen las leyes y reglamentos.

c) Otorgar los perm¡sos de edificación de las obras señaladas en la letra anterior.

d) F¡scalizar la ejecución de d¡chas obras hasta el momento de su recepción.

e) Recib¡rse de las obras ya citadas y autor¡zar su uso.

f) Supervisar las funciones relac¡onadas con aseo de las vfas públicas, parques,
plazas, jardines y, en general, de los bienes nac¡onales de uso públim
ex¡stentes en la comuna.

g) Superv¡sar las func¡ones relac¡onadas con serv¡c¡o de extracción de basuras y
su d¡sDos¡c¡ón final.

h) Superv¡sar las func¡ones relacionadas con la construcción, conservación y
administrac¡ón de las áreas verdes de la comuna.

i) Asesorar y supervisar la puesta en marcha de proyectos de obras menores a
terceros.

j) Real¡zar ¡as demás func¡ones que la ley o elAlcalde le encomiende.

ARTíCULO 92' El Departamento de Urbanismo depende de la Dirección de
Obras.

Tiene como objet¡vo ejecutar actividades relacionadas con la
cal¡dad urbana ambiental de la comuna y fiscalizar el cumplim¡ento de las
dispos¡c¡ones legales en mater¡a de urbanismo dentro de la comuna. T¡ene a su
cargo la s¡guiente secc¡ón Desarrollo Urbano

ARTíCULO 93' El Departamento de Urban¡smo t¡ene a su cargo las sigu¡entes
funciones:

a) Rev¡sar y emitir informes de tódos los planos de subdivisión, loteo y
urban¡zac¡ón cautelando su estr¡cta concordancia con las d¡soosiciones del Plan
Regulador y su Ordenanza Local, y autor¡zar los conjuntos armónicos.
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Lota, 13 de diciembre de 2017.-

b) Efectuar los estudios y fámites que requ¡eran las expropiaciones que se
ordenen.

c) Aprobar, en sus aspectos generales, los proyectos de obras de urbanización
que se efectr.ien en las áreas urbanas y urbanas rurales.

d) Elaborar y mantener actual¡zado el catastro de las obras de urban¡zación.

e) Mantener un d¡agnóst¡co comunal detallado y actual¡zado de los pav¡mentos de
ta comuna.

f) Otorgar los permisos reglamentar¡os para la ejecuc¡ón y recepc¡ón de obras de
rotura y repos¡c¡ón de pav¡mentos realizados en la comuna.

g) Realizar las demás funciones que la ley o elAlcalde Ie encomiende.

ARTíCULO 94o La Secc¡ón Desarrollo Urbano depende del Departamento de
Urbanismo. No t¡ene dependenc¡as a su cargo.

Tiene por objetivo ¡mplementar las acc¡ones para el adecuado
cumplimiento de las normas del ordenamiento territor¡al de la comuna y el plan
regulador comunal.

ARTICULO 95o La Secc¡ón Desarrollo Urbano t¡ene a su cargo las siguientes
funciones:

a) Revisar y emitir informes de todos los planos ds subdiv¡sión, loteo y
urban¡zac¡ón cautelando su estricta concordanc¡a con las disposiciones del Plan
Regulador y su Ordenanza Local, y autor¡zar los conjuntos armón¡cos.

b) Efectuar los estudios y Vám¡tes que requ¡eran las exprop¡ac¡ones que se
ordenen.

c) Aprobar los proyectos de obras de uóanización que se efectúen en tas areas
urbanas y urbanas rurales.

d) Mantener actual¡zado el catastro de las obras de urban¡zación y edif¡cac¡ón en
la comuna.

e) Mantener un diagnóstico comunal detallado y actualizado de los pavimentos de
la comuna.

0 Colaborar con la propos¡c¡ón de la red vial de la comuna.

g) Real¡zar las demás func¡ones que la ley o el Alcalde le encom¡enden.

ARTíCULO 960 El Departamento de Ed¡ficac¡ón depende d¡rectamsnte de la
D¡rección de Obras Munic¡Dales.

Tiene a su cargo la s¡gu¡ente secc¡ón:
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- Permisos de Edif¡cación.
- Fiscalización.

T¡ene por objetivo regular y fiscal¡zar el cumpl¡menlo de las
dispos¡c¡ones legales vigentes en mater¡a de construcc¡ones dentro de la @muna.

ARTÍCULO 97O El Departamento de Ed¡ficac¡ón tiene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) Estudiar y aprobar, cuando proceda, los proyectos de construcc¡ones de obras
nuevas, de ampl¡ación, reparación, transformac¡ón, demol¡c¡ón, obras menores
etc.

b) Determinar derechos e impuestos varios por la ejecución de obras de
ed¡ficación.

Atender sol¡c¡tudes de ed¡ficaciones y obras menores.

Oar aprobación previa a los anteproyectos de edificac¡óñ y subdivisión de Ios
edificios acog¡dos a la ley de venta de p¡sos.

Real¡zar la recepc¡ón fnal o parcial de las construcc¡ones autor¡zadas.

Estud¡ar las peticiones de obras menores de propaganda en la vía pública y
em¡tir informes de ella a las instancias super¡ores que corresponde.

Otorgar los permisos reglamentar¡os para la ejecución y recepc¡ón de obras de
ed¡flcación real¡zadas en la comuna

Rec¡bir las obras y autor¡zar su uso.

Velar por la aplicación del Plan Regulador de la Comuna, y Metropolitano de
Conceoción.

Realizar tareas de inspección en relación a los edif¡c¡os ex¡stentes, a fin de
verificar el cumpl¡m¡ento de las dispos¡c¡ones técnicas legales que rigen en
relación a su ugo.

k) Cursar infracciones y env¡ar las respect¡vas citaciones al Juzgado de Pol¡cfa
Local respecto de los ¡nfractores de la Lev General de Uóanismo v
Construcción y su Ordenanza General.

Real¡zar las demás funciones que la ley y elAlcalde le encom¡ende.

ARTÍCULO 98' La Secc¡ón Perm¡sos de Edificac¡ón deDende directamente del
Deparlamento de Ed¡ficación. No t¡ene dependencias a su cargo.

Tiene por objet¡vo hacer cumplir las d¡sposiciones legales que

d)

e)

0

h)

0

s)

regulan las ed¡ficac¡ones en elterritor¡o comunal.
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a) Atender sol¡citudes de Ed¡ficación y obras menores.

b) Realizar la recepción parcial y definitiva de las construcc¡ones autorizadas.

c) Recepcionar las peticiones de obras menores de propaganda en la vía públ¡ca
y emitir ¡nformes de ella a las ¡nstancias superiores que corresponda.

d) Informar al públ¡co que vaya a ejecutar obras de edificación, sobre las
exigencias de carácter técn¡co legales y reglamentarias correspond¡entes,
derivando a las ¡nstanc¡as jerárquicas superiores en aquellos casos que sea
necesario.

e) Tramitar los perm¡sos reglamentarios para la e.¡ecución y recepc¡ón de obras de
ed¡ficac¡ón real¡zadas en la comuna.

Atender los diferentes trámites como son: Acoger la Ley de Coprop¡edad,
v¡v¡enda social, certif¡cados de número, de no propiedad munic¡pal, no
exprop¡ac¡ón, entre otros.

Atender a usuar¡os que efeclúen conven¡os de pago.

Realizar las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encomienden.

ARTICULO 99'

ARTICULO 102'

e)

n,

REG1AMENTO N9 03.-

Lota, 1.3 de diciembre de 2017.-

La Secc¡ón Permisos de Ed¡f¡cación t¡ene a su cargo las
s¡gu¡enles funciones:

La Secc¡ón de F¡scal¡zac¡ón depende del Departamento de
Edificación:

ARTíCULO lOOo La Secc¡ón de Fiscalización deDende d¡rectamente del
Departamento de Ed¡ficación. No tiene dependenc¡as a su cargo.

Tiene por objet¡vo inspeccionar e¡ cump¡¡mento de la normat¡va
vigente que regula las obras de construcción.

ARTICULO l0l'La Secc¡ón de Fiscalización del Depto. Ed¡ficación tiene a su cargo
las s¡gu¡entes func¡ones:

a) Cursar ¡nfracciones y env¡ar las respectivas c¡taciones al Juzgado de policía
Local respecto de los ¡nfractores de la Ley General de Urban¡smo y
Construcc¡ón y su Ordenanza General.

b) Rea¡¡zar las demás funciones que la ley y el Alcalde le encom¡enden o que
jerárquicamente le as¡gnen.

ARTICULO 103' El Departamento de Inspecc¡ón Técn¡ca de Obras (DITO)
depende directamente de la D¡recc¡ón de Obras Municipales.

Tiene a su cargo las siguientes secciones:

- Inspecc¡ón Técnica de Obras (lTO)
- ControlAdm¡n¡strativo.
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REGTAMENTO N' 03.-

Lota, 13 de diciembre de 2017.-

T¡ene como objetivo fiscal¡zar las obras que el Mun¡c¡pio ejecute,
por medio de un contrat¡sta, velando porque cumplan con las d¡spos¡c¡ones legales y
técn¡cas, los planos y condiciones establec¡das, en lodos los antecedsntes que
forman parte del contrato de obra.

ARTICULO 1040 El Departamento de Inspección Técn¡ca de Obras tiene a su
cargo las sigu¡entes funciones:

a) F¡scalizar la construcción de las obras que adjud¡que la Municipal¡dad y le
encom¡ende el Departamento de Inspección Técn¡ca de Obras.

b) La DITO suger¡rá la d¡ctac¡ón de Decreto que des¡gne según la envergadu€ de
la obra, a lo menos, un ITO Titular y uno Subrogante para f¡scalizar la ejecución
de la obra c¡rrespond¡ente.

c) Apl¡car los procedimientos técnicos y admin¡strat¡vos, para el correcto
cumplim¡ento de los contratos de obras que el municipio a6¡gne al
DeDartamento de Insoección Técnica de Obras.

d) Prestar asesoría técn¡ca y apoyo profesional al Sr. Alcalde y D¡recc¡ones que lo
soliciten.

e) Rea¡izar las demás func¡ones que la ley y elAlcalde le encom¡ende.

ARTíCULO lOSo La Secc¡ón Inspección Técn¡ca de Obras (tTO) depende
directamente del Departamento de Inspecc¡ón Técn¡ca.

No tiene dependencias a su cargo.

T¡ene como objetivo f¡scalizar la construcc¡ón de las obras que el
Mun¡cip¡o adjudique a contratista y as¡gne a la DITO, velando porque cumpla con los
antecedentes de la lic¡tac¡ón en los plazos y cond¡c¡ones establec¡das.

ARTíCULO 1060 La Secc¡ón Inspección Técn¡ca t¡ene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) F¡scalizar las obras que adjudique el municipio para lo cual dispondrá de un
Manual de Inspecc¡ón Técn¡ca que se deberá redactar para su apl¡cación en los
contratos respectivos, desde el acta de entrega de terreno hasta la l¡qu¡dac¡ón
finaldel contrato.

Apl¡car las d¡spos¡c¡ones técnicas,
competenc¡a establec¡das en las bases

Cumplir las demás funciones que la ley

adm¡n¡strat¡vas y f¡nanc¡eras de su
de l¡c¡tac¡ón.

y el Alcalde le encom¡ende.

La Secc¡ón Control Adm¡nistrat¡vo deoende directamente del
Departamento de Inspección Técnica de Obras. No tiene
dependencias a su cargo.

b)

ARTiCULO IOTO
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REGI.AMENTO N9 03.-

Lota, 13 de diciembre de 2017.-

Tiene por objet¡vo ejecutar act¡vidades relacionadas con el
desarrollo admin¡strat¡vo y de apoyo al Departamento de Inspección Técnrca.

ARTICULO 108" La Sección Control Adm¡n¡strativo tiene a su
funciones:

cargo las s¡guientes

Asesorar y colaborar en todo el proceso adm¡n¡strat¡vo y tram¡tación
competente que involucre los contratos mun¡c¡pales f¡scal¡zados por la DITO,
desde el acta de entrega de terreno hasta la l¡qu¡dac¡ón final del contrato.

D¡señar, implementar y mantener registros y control de los contratos
adjudicados por el Mun¡c¡p¡o y f¡sca¡izados por la DITO.

Coordinar con la DITO e ITOS en control de garantías y plazos en las obras
f¡scal¡zadas por la DITO.

Colaborar con la DITO, en la redacc¡ón de documentac¡ón, con grado de
complejidad, tales como: aumenlos de obras, aumentos de ptazos,
paral¡zac¡ones y térm¡nos antic¡pados de contratos.

Cumpl¡r las demás funciones que la ley y el Alcalde le encomienden.

a)

o,

e)

b)

ARTíCULO 109' El Departamento de Aseo y Ornato depende de la D¡rección de
Obras Municipales.

Tiene por objetivo mantener el aseo de los espacios públicos
velar por una adecuada recolecc¡ón de los resjduos dom¡c¡l¡arios, industriales
comerc¡ales y mantener las áreas verdes de la comuna.

ARTICULO ll0' EI Departamento de Aseo y Ornato tiene a su cargo las
siguientes func¡ones:

a) Organizar y ejecutar a través de terceros o de recursos propios el aseo de las
vfas públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los b¡enes nac¡onales
de uso públ¡co ub¡cados en la comuna, f¡scalizando su ejecuc¡ón.

b) Ejecutar, a través de lerceros, el serv¡c¡o de extracc¡ón de basura, controlando
su funcionamiento y ajuste a contratos, así como la correcta dispos¡ción final
en el relleno san¡tar¡o.

c) O¡señar e ¡mplementar programas de limpieza de sumideros de aguas ¡luv¡as y,
en general de las acequias y canales ex¡stentes en la vfa públ¡ca o de
¡nc¡dencia urbana.

Controlar el ret¡ro oportuno de escombros y m¡cro basurales.

Adm¡n¡strar las áreas verdes de la comuna y proponer programás de
construcc¡ón, reparac¡ón, mantención y cuidado de éstas.

Colaborar en la protecc¡ón y defensa de las áreas verdes públicas oe ta
comuna y, en la elaboración de proyectos de ornamentac¡ón.

v
v

d)
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l"ota, 13 de d¡c¡embre de 2017.-

g) Colaborar con el organismo que corresponda, en la elaboración de las bases
administrat¡vas y técnicas para las l¡c¡tac¡ones del Serv¡c¡o Municipal de
Extracc¡ón de Basuras y Barr¡dos de Calles y otros que le correspondan.

h) Cu¡dado y alimentación de los animales de la granja que están bajo la
adm¡nistración del Munic¡pio y mantención de su entorno.

i) Cumplir las demás func¡ones que la ley y elAlcalde le encom¡ende.

ART|CULO 111o La Secc¡ón de Med¡o Amb¡ente deDende del DeDartamento de
Aseo y Ornato. No t¡ene dependencias a su cargo.

T¡ene por objetivo desarrollar labores tend¡entes a preservar y
mejorar la cal¡dad del med¡o amb¡ente en la comuna.

ARTICULO l12o La Sección Med¡o Ambiente tiene a su cargo las sigu¡entes
funciones:

a) Confibuir desde la perspect¡va ambiental, en la elaboración de estrateg¡as,
planes y programas de desarrollo comunal.

b) Elaborar y ejecutar, en conjunto con otras unidades municipales, un plan de
gestión amb¡ental en forma part¡cipat¡va con la comunidad.

c) Actuar mmo contraparte técnica en los capftulos de ¡mpacto ambiental
correspond¡entes al estudio de los proyectos que afecten en este sent¡do a la
cal¡dad de v¡da de los habitantes de la c¡muna de acuerdo a la normat¡va
v¡gente.

d) Estudiar y adoptar técn¡camente en la comuna las normas generales
destinadas a prevenir el deterioro amb¡ental y exigir su cumpl¡miento en la
rev¡s¡ón de proyectos.

e) Velar por el cumplimiento de las normas vigentes de protección del med¡o
ambiente.

f) Real¡zar las demás func¡ones que la ley y elAlcalde le encom¡ende.

PÁRRAFo 5"
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

ARTíCULO l'l30 La Dirección de Tráns¡to y Transporte Públ¡co depende
directamente del Alcalde.

T¡ene a su cargo los Departamentos:
'I. Técnico de Tráns¡to.
2. L¡cenc¡as de Conducir
3. Permisos de Circulación

'L El Departamento Técnico de Tránsito tiene a su cargo
'l.1. Ofic¡na de F¡scal¡zac¡ón de Tránsito
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Lota, 13 de d¡c¡embre de 2017.-

'1.2. Of¡c¡na de Tal¡er de Tránsito

2. El Departamento L¡cencias de Conduc¡r tiene a su
funcionalmente:
2.1. Ofic¡na de Gabinete Ps¡cotécnico

cargo

Tiene por objet¡vo otorgar a la comun¡dad los servrcros
necesar¡os relativos a tránsito en la forma más efic¡ente y oportuna pos¡ble.
Asim¡smo, debe velar por el cumpl¡m¡ento de las normas legales que regulan el
tráns¡to y transporte públ¡co y el mejoram¡ento de los s¡stemas de tránsito de la
c,omuna.

A.

a)

b)

o)

B.

a)

c)

d)

ARTICULO 114" La Direcc¡ón
las siguientes func¡ongs:

de Tránsito y Transporte Público tiene a su cargo

c)

FUNCIONES GENERALES

Otorgar, renovar, cancelar o denegar licenc¡as para conduc¡r vehículos.

Otorgar, renovar, supr¡m¡r del Registro Comunal o denegar perm¡sos de
circulac¡ón.

Determ¡nar el sentido de circulación de vehículos, en coord¡nac¡ón con |os
organismos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado competentes.

Señal¡zar adecuadamente las vías públ¡cas.

Aprobar, observar o rechazar los informes de m¡tigación de ¡mpacto v¡alo emitir
op¡n¡ón sobre ellos, a pet¡c¡ón de la secretaría regional m¡nisterial de
Transportes y Telecomun¡caciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General
de Urban¡smo y Construcc¡ones

En general, aplicar las normas generales sobre tráns¡to y transporte públicos en
la comuna.

FUNCIONES ESPECíFICAS

Proponer a¡ Alcalde para su dictac¡ón, normas sobre circulación, detenc¡ón,
estac¡onam¡ento de vehfculos, paraderos de taxis y locomoc¡ón colectiva,
tráns¡to peatonal y func¡onam¡ento de comercio en las vias públicas y de
cualqu¡er actividad que afecte a la c¡rculac¡ón vehicular o peatonal.

Proponer anualmente Campaña de Permisos de Circulación en Ia comuna,
incluyendo trabajos efraordinarios para el personal que labore en e¡la.

Planif¡car anualmente el otorgam¡ento de perm¡sos de circulación.

Mantener actual¡zada y velar por el cumplimento de la Ordenanza Local de
Tránsito.

e) Otorgar, renovar, denegar y cancelar licenc¡as para conduc¡r vehlculos v
otorgar dupl¡cados de éstas cuando proceda e ¡nformar de estos antecedentei

b)
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al Reg¡stro Nac¡onal de Conductores a Repart¡ciones de la Admin¡stración
Públ¡ca que d¡spongan las normas legales.

0 Retener Ia licenc¡a de conduc¡r en cumpl¡m¡ento de orden de algún tribunal del
país o de Repartición de la Adm¡nistración del Estado.

g) Mantener ¡os antecedentes de los conductores a qu¡enes se hubiese otorgado
licencia para conducir, utilizando los medios necesar¡os (kardex, l¡bros, base de
datos computac¡onal, etc.)

h) Otorgar, denegar y renovar los pemisos de c¡rculación de vehfculos, y mantener
el reg¡stro Comunal de Perm¡sos de Circulación.

i) Preocuparse de la señalizac¡ón de las vlas públicas para un correcto y efect¡vo
uso de ellas.

j) Cumpl¡r con las nomas e ¡nstrucc¡ones emanadas del Min¡ster¡o de
Transportes y Telecomunicaciones, Instituto Nacional de Estadist¡cas y otras
Repartic¡ones de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado en aquellas materias que sean
de su competenc¡a.

k) Entregar ¡nformes técn¡cos y/o adm¡nistrativos que sol¡citen los Tribunales de
Justic¡a y otras autoridades.

l) Entregar ¡nforme técnico para la localización del comercio ambulante a pet¡ción
de la D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas o de unidades municipales.

m) Cumpl¡r las demás func¡ones que le señale ley y el Alcalde.

ARTíCULO 115" El Departamento Técnico de Tráns¡to depende directamente de
la D¡rección de Tránsito y transporte Priblico. Tiene a cárgo la Of¡c¡na de
F¡scalización de Tránsito.

T¡ene por objeto estud¡ar, promover y planificar acc¡ones
tendientes a optim¡zar el tráns¡to y transporte públ¡co en la comuna y f¡scalizar el
cumpl¡m¡ento de las normas vigentes en mater¡a de tránsito.

ART|CULO 1160 EL Departamento Técn¡co de Tráns¡to t¡ene a su cargo las
sigu¡entes funciones:

a) Estudiar y proponer alternativas de solución a los problemas de tránsito
relacionados con la congestión de vehículos, estacionam¡ento, señalizac¡ón
v¡al, sentido de circulación, tráns¡to peatonal, zonas de detenc¡ón y otros.

b) Velar por la contratación de servicios de mantenc¡ón de semáforos, de
señalización y otros servicios de tráns¡to, colaborando a SECpLAN en la
elaboración de las bases y especif¡caciones para los llamados a propuesta
según proceda.

c) Controlar el correcto desempeño de las empresas contraladas para prestar
servic¡os a la Municipalidad, sea de mantención de semáforos, de
señal¡zaciones de tránsito, de controlde estacionamiento y de otros
relac¡onados con labores de la Dirección.
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o)

e)

0

s)

REGLAMENTO N9 03.-

tota, 13 de d¡c¡eñbre de 2017.-

Real¡zar el estud¡o de detección de sectores que deben ser señalizados, en
cuanto a s¡gnos, semáforos, demarcaciones y otras neces¡dades relacionadas
con seguridad v¡al.

Real¡zar los estudios para la instalac¡ón de refugios peatonales y su
mantenc¡ón y reparación.

Preocuparse del stock de materiales para señales y demarcación de tránstto

Estud¡ar y presentar los ¡nformes a pet¡ción de la Repartic¡ón pública
correspond¡ente, relac¡onados con la locomoción colectiva Dara autorizar
recorridos, term¡nales, etc.

Efectuar informes referentes al funcionam¡ento del comercio en las vías
públ¡cas, av¡sos publicitarios, instalac¡ones de kioscos u otras act¡vidades que
puedan afectar la cjrculación vehicular y peatonal y proponer regular estas
situaciones, preferentemente a través de ordenanzas específicas.

Plan¡flcar y controlar programas de mantención de dispos¡tivos de señal¡zación
de tránsito.

Coordinar, en conjunto con la direcc¡ón de Obras Munic¡pales, la instalac¡ón,
mantención, ret¡ro de las señalizac¡ones de tráns¡to y refug¡os peatonales.

Establecer modalidad de coordinación con la D¡rección de Obras Municipares,
la ¡nstalación, mantenc¡ón, mod¡ficación y ret¡ro de las señal¡zac¡ones de
tráns¡to y refug¡os peatonales.

Coordinar la ejecución de proyectos viales con la SECPLAN e instjtucrones
externas

l\¡antener registro de instalación, func¡onam¡ento y ret¡ro de señales de tráns¡to.

Entregar Informe de factibil¡dad de instalación de reductor de veloc¡dad de
conform¡dad con las normas publ¡cadas por el M¡n¡ster¡o de Transportes y
Telecomunicaciones.

n,

k)

m)

n)

o)

r)

p)

q)

Apoyar técn¡camente a la Of¡c¡na Comunal de Emergencia en situaciones
calif¡cadas como emergencia, cuando el alcalde asf lo dis¡onga.

Realizar los ¡nformes de mitigac¡ón de impacto v¡al o emit¡r op¡n¡ón sobre ellos,a petic¡ón de la secretaría regional minister¡al de Transportes y
Telecomunicaciones, conforme a lo d¡spuesto en la Ley General de ürbanismo
y Construcciones

Cumpl¡[ con las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomienden.

ARTICULO 117' La oficina de F¡scal¡zac¡ón depende directamente del
Departamento Técn¡co de la D¡rección de Tránsito.

Tiene por objetivo f¡scalizar e ¡nspecc¡onar el cumplim¡ento de
la normaliva vigente de la Ley de Tráns¡to.
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El Municip¡o ¡nvestirá a funcionarios de la D¡Íección de Tránsito para cumpl¡r esta
func¡ón, establecida en e¡ presente reg¡amento.

ARTICULO I l8' La Oficina de F¡scal¡zación tiene a cargo las funciones s¡gu¡entes:

a) Cursar las infracc¡ones a la ley de Tránsito y remit¡rlas al Juzgado de Policfa
LO&¡t.

b) Cumpl¡r con las demás func¡ones que la ley y el Alcalde le encomienden o la
Dirección de Tráns¡to

ARTICULO I19" La oficina de Taller de Tráns¡to depende directamente del
Departamento Técn¡co de la Dirección de Tránsito.

T¡ene por objetivos la señal¡zación y demarcac¡ón de las vlas
públicas como además, real¡zar trabajos relativos a mater¡as de tráns¡to.

ARTICULO 120' La Of¡c¡na de Taller de Tránsito tiene las funciones

a) Fabricar e ¡nstalar señales de tránsito
b) Mantener y reparar señales de tránsito
c) Demarcar las vías públ¡cas
d) Mantener la demarcación de las vlas públ¡cas
e) Real¡zar trabajos menores de reparac¡ón de calles y reductores de velocidad
f) Desarrollar programa anual de demarcación en principales calles

establec¡mientos educacionales de la comuna.
g) Realizar la instalac¡ón de refugios peatonales, conforme a la neces¡dad

determinada por ¡a Dirección de Tráns¡to, como su mantención y reparación.
h) Preocuparse del stock de materiales para señales v demarcac¡ón de tráns¡to
i) Cumplir con las demás func¡ones que la ley y el Álcalde le encomienden o

Dirección de Tráns¡to
la

ARTíCULO I2I'
directamente de la

Ps¡cotécnico.

El Departamento de Licencias de Conducir depende
Direcc¡ón de Tránsito y kansporte Público.

Tiene a su cargo en forma func¡onal la Oflcina del Gabinete

ARTíCULO1220 El Departamento de Licencias de Conducir t¡ene a su cargo las
siguientes funciones:

a) Otorgar, renovar, cancelar o denegar l¡cencias para conducir de todo tipo de
vehfculos e informar de estos antecedentes al Registro Nacional de
Conductores y Reparticiones de la Adm¡nistrac¡ón del Estado que dispongan las
normas tegates.
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b) Sol¡c¡tar ¡nformes de antecedentes de conductores al Servic¡o de Registro Civil
e Identificación vía manual o a través de Convenio suscrito con tal efecto.

c) Efectuar losexámenes de conducc¡ón teór¡co, psicométricos, médicos y práctico
a los postulantes a obtener licencias de conducir de acuerdo con las normas
v¡gentes.

d) Remitir informes sol¡c¡tados por los Juzgados de Pol¡cfa Local y Tribunales del
oaís.

e) Enviar ¡nformes de licencias de conduc¡r, otorgadas y denegadas al Servicio de
Reg¡stro Civil e ldent¡f¡cac¡ón, de acuerdo con las normas que ¡mparta el
Ministerio de Transportes y Telecomun¡caciones y el Serv¡cio de Reg¡stro Civil
e ldent¡ficac¡ón.

e) Env¡ar nóm¡na de otorgam¡ento de licencias a Repart¡ciones Públ¡cas que
dispongan las normas legales.

0 Reg¡strar los camb¡os de domicilio en las licencias de conducir.

9) Mantener actualizado el archivo y reg¡stro de licenc¡as de conducir.

h) Cumpl¡r con las demás funciones que la ley y el Alcalde le encom¡ende.

ARTíCULO 123' La Of¡c¡na del Gabinete Ps¡cotécnico es una Unidad que
depende d¡rectamente del Departamento de Licencias de Conducir.

Tiene por objetivo real¡zar los exámenes flsico (senso) -
ps¡cotécnicos al públ¡co que requiere el otorgamiento o la renovación de su licencia
de conducir.

ART|CULO 1240 La Oflcina del cab¡nete Psicotécnico t¡ene a su cargo las
siguientes func¡ones:

a) Efectuar exámenes físico-psicotécn¡cos a los postulantes a conductores,
afic¡onados o profes¡onales.

b) Velar por el buen funcionamiento del instrumental méd¡co especializado del
Gabinete Ps¡cotécnico.

c) Cumpl¡r con las demás funciones que le señale la ley y el Alcalde.

ARTICULO l25o El Departamento de Permisos de Circulac¡ón es una Sección
que depende directamente de la D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte Públ¡co. No
tiene dependencias a su cargo.

Tiene por objetivo t|.amitar, en forma ráp¡da y efic¡ente, el
otorgamiento y renovac¡ón de perm¡sos de c¡rculación de acuerdo a la normat¡va
vrgente.
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ART|GULO 126' El Departamento de Perm¡sos de C¡rculación t¡ene a su cargo tas
sigu¡entes funciones:

a) Revisar el t¡po y modelo de los vehiculos, clas¡ficarlos y calcular los valores
para el otorgamiento de los permisos de c¡rculación de acuerdo con la tasac¡ón
Servicio lmpuestos Internos y las normas que regulan eltrám¡te,

b) Requer¡r el últ¡mo perm¡so de circulac¡ón pagado, cert¡f¡cados de rev¡sión
técn¡ca y em¡sión de gases, seguro obligatorio y otros a los vehfculos que
corresDonoa.

c) Tram¡tar el otorgam¡ento de los perm¡sos de c¡rculación de vehículos, de
acuerdo con las normas legales que regulan el trám¡te.

d) Confecc¡onar padrones, otorgar duplicados de Placa Patente ún¡ca en et caso
de los remolques, semi-remolques y carros de arrastre.

e) Efectuar las transferenc¡as de los permisos de c¡rculac¡ón a sus nuevos
prop¡etar¡os, previa presentación del certif¡cado de domin¡o v¡gente.

0 Tramitar el otorgamiento de pemisos de circulación de acuerdo con las
d¡sposiciones establecidas en la ley de Rentas Municipales.

g) Recop¡lar, procesar y entregar información estadfst¡ca de la sección.

h) Remitir informes que sol¡c¡ten los Tr¡bunales de Just¡c¡a y otras autor¡dades y
ent¡dades.

i) Mantener la documentac¡ón que respalda el otorgamiento del permiso de
c¡rculación y otros ordenadamente y mantenerla en lugar seguro para su uso,
control y fiscal¡zación. Cada Placa Patente Unica (ppu) tendÉ una carpeta
untca.

j) Otorgar sellos d¡stintivos a vehículos para diferenciar su condic¡ón de catalíticos
Y no catalft¡cos.

k) Adqu¡r¡r, ut¡l¡zar y resguardar los formular¡os de Perm¡sos de Circulac¡ón.

l) Cumplir con las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomienoen.-

PARRAFO 60
DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 1270 La Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas oepenoe
directamente del Alcalde. T¡ene a su cargo los Departamentos de:

1. Finanzas

2. Adm¡nistrac¡ón

3. Personal

4. Adquisiciones



54

REGTAMENTO DE ESTRUCTUTRA Y FUNCIONES ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

REGI.AMENTO N' 03..

tota, 13 de d¡ciembre de 2017,"

5. Inspección

Los Departamentos tienen a cargo las secciones y ofic¡nas siguientes:

1. DepartamentoFinanzas
'1.1. Secc¡ón Tesorería Municipa¡
'1.2 Secc¡ón Patentes Municipales
'1.3 Sección Contabilidad y Presupuestos

2. Departamento Admin¡stración

2.'1 Sección Seruic¡os Generales

2 1.1 Oficina de Servicios Menores

2.1.2 Oficina de Bodega

2.1.3 Of¡cina de Inventario

2.2 Sección Egresos

2.3 Secc¡ón Movilización

2.3.1 Of¡c¡na de Taller Mecán¡co

3. Departamento de Personal

3.1 Secc¡ón Remuneraciones

3.2 Sección Adm¡nistración de Personal

3.3 Secc¡ón B¡enestar del Personal

5. Departamento de Inspección

5.1 Secc¡ón F¡scal¡zación Obras y Tránsito.

5.2, Secc¡ón Fiscalización Patentes y Otros.

Tiene como objet¡vo asesorar al Alcalde en la adm¡n¡stración del
personal de la Municipalidad y en la adm¡n¡stración financiera de los bienes
mun¡c¡pales.

ARTíCULO 128' La D¡rección de Administración y F¡nanzas tendrá a su cargo las
sigu¡entes func¡ones:

a) Asesorar alAlcálde en la adm¡n¡stración del personal de la Municipalidad.

b) Asesorar al Alcalde en la adm¡nistrac¡ón financ¡era de los bienes munic¡pales,
para Io cual le corresponderá especfflcamente:

1. Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de
ingresos municipales.

2. Colaborar con la Secretaria Comunal de Planificación en la elaboración
del Presupuesto Municipa..

3. Visar los decretos de pago.
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4 Llevar la contabil¡dad mun¡cipal en conform¡dad con ¡as normas de la
contabil¡dad nac¡onal y con las instrucciones que la Contraloría Generalde
la República imparta al respecto.

5. Controlar la gest¡ón f¡nanc¡era de las empresas mun¡cipales.

6. Efectuar los pagos munic¡pales, manejar la cuenta bancar¡a respect¡va y
rendir cuentas a la Contralorfa General de la Reoública.

7. Recaudar y perc¡bir los ingresos municipales y fiscales que corresponda.

c) Informar tr¡mestralmente al Concejo sobre el detalle mensual de los pasivos
acumulados desglosando las cuentas por pagar por e¡ Mun¡c¡pio y las
corporac¡ones deberán ¡nformar a esta un¡dad acerca de su situación

financiera, desglosando las cuentas por pagar.

d) Mantener un registro mensual, el que estará d¡spon¡ble para conoc¡miento
públ¡co, sobre el desglose de los gastos del Municipio. En todo caso, cada
Concejal tendrá acceso permanente a todos los gastos efectuados por la

Munic¡pal¡dad.

e) El informe trimestral y el reg¡stro mensual a que se ref¡eren las lefas c) y d),
deberán estar d¡spon¡bles en la pág¡na Web del municipio y, en caso de no

contar con ella, en el portal de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Admin¡strativo en un s¡tio especialmente hab¡l¡tado para ello.

ART¡CULO 129' El Departamento de Finanzas depende d¡rectamente de la
d¡rección de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas.

Tiene a su cargo las siguientes secciones:

- Sección Tesorerfa Munic¡oal.

- Sección Patentes.

- Secc¡ón Contabilidad y Presupuesto.

Tiene como objet¡vo ejecutar la admin¡strac¡ón financ¡era de los
bienes munic¡Dales.

ART|CULO l3O' El Departamento de Finanzas tiene a su cargo las s¡gu¡entes
func¡ones:

a) D¡r¡gir y coord¡nar las actividades financieras de la Mun¡c¡pal¡dad.

b) Colaborar con SECPLAN en la elaboración de los proyectos del plan financiero
y de los presupuestos de la Municipalidad.

c) Mantener actualizada la información financiera, presupuestaria y contable,
em¡t¡endo los informes que se requieran.

d) Llevar la contab¡lidad mun¡cipal en conform¡dad mn las normas de contab¡l¡dad
nacional y las ¡nstrucciones que dicte la Contralorla General de la República al
resDecto.
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e) Admin¡strar el Presupuesto Mun¡c¡pal.

f) Administrar f¡nanc¡eramente los bienes y estiablecimientos mun¡c¡pales.

g) Estud¡ar, calcular, proponer y controlar cualquier t¡po de ingreso o egreso
munic¡oal.

h) Controlar los ¡ngresos de acuerdo a lo establec¡do por la Ley de Rentas
Municipales.

i) Dar curso a las solicitudes sobre otorgamienlo y caduc¡dad, según
corresponda, de las patentes munic¡pales, comerc¡ales, ¡ndustr¡ales, de
alcoholes y profesionales, manten¡endo el registro de éstas.

j) Visar los decretos de pago a fin de controlar la ejecución presupuestar¡a
municioal.

k) Controlar la gest¡ón financiera de las empresas mun¡cipales.

l) Efectuar los pagos mun¡c¡pa¡es, manejar las cuentas bancarias respectivas y
rendir cuenta a la Contraloria General de la Repúbl¡ca.

m) Recaudar y percib¡r los ingresos mun¡cipales y fiscales que correspondan.

n) Informar trimestralmente al Concejo sobre el detalle mensual de los pasivos
acumulados desglosando las cuentas por pagar por el Municipio y las
corporaciones deberán informar a esta unidad acerca de su s¡tuac¡ón
financ¡era, desglosando las cuentas por pagar.

o) Mantener un reg¡stro mensual, el que estará d¡sponible para conoc¡m¡ento
públ¡co, sobre el desglose de los gastos del Municipio. En todo caso, cada
Concejal tendrá acceso permanente a todos los gastos efectuados por la
MuniciDalidad.

p) El ¡nforme trimestral y el registro mensual a que se refieren las letras n) y o)
deberán estar disponibles en la pág¡na Web del mun¡c¡p¡o y, en caso de no
contar con ella, en el portal de la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y
Administrativo en un sitio especialmente habilitado para ello.

ARTíCULO l3lo La Sección Tesorería Mun¡c¡pal depende del Departamento de
F¡nanzas. T¡ene a su cargo la Oficina de Conc¡l¡aciones Bancarias.

T¡ene por objet¡vo recaudar los ingresos y efectuar los pagos
municipales.

ART|CULO 1320 La Secc¡ón Tesorería Municipal tiene a su Grrgo las s¡guientes
funciones:

a) Recaudar y perc¡bir los ingresos por los d¡stintos conceptos tales como
impuestos, contribuciones, derechos municipales y otros ¡ngresos.

b) Efectuar los pagos mun¡cipales que correspondan.
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c) Manejar las cuenlas bancar¡as mun¡cipales rindiendo cuentas al organismo
correspond¡ente.

d) Reg¡strar y controlar a los deudores munic¡pales.

e) Preparar y em¡t¡r d¡ferentes informes relat¡vos a las funciones de la sección.

f) Mantener en custod¡a espec¡es valoradas de Casa de Moneda y otros valores y
garantlas extend¡das a favor de la Mun¡cipal¡dad.

ARTIcULO l33"Of¡c¡na Conciliaciones Bancar¡as depende de la Sección Tesorerla
Municipal.

T¡ene por objet¡vo efectuar mensualmente las conciliaciones
bancarias de todas las cuentas corr¡entes de la Gest¡ón Municipal del municipio.

ARTíCULO 134' La Sección Patentes Mun¡c¡pales depende d¡rectamente del
Departamento de Finanzas.

T¡ene por objetivo regular y controlar la act¡vidad económ¡ca de
la comuna de acuerdo a la normativa vioente.

ART|GULO l35o La secc¡ón Patentes Mun¡c¡pales t¡ene a su cargo las s¡guientes
funciones:

a) Tramitar, autorizar y anular las funciones de las act¡v¡dades primar¡as,
secundar¡as y terc¡arias que se desarrollan en la comuna.

b) Mantener catastro y anulac¡ón del comercio en la comuna.

c) Programar y ejecutar las actividades de control respecto del cumpl¡m¡ento de
las normas que regulen el ejercicio de activ¡dades económicas.

d) Rev¡sar Balances relat¡vos a Presentac¡ón Declaración de Capital.

ARTíCULO 136' La Secc¡ón Contab¡l¡dad y Presupuesto depende direclamente
del Departamento de F¡nanzas. No tiene dependenc¡as a su cargo.

Tiene por objet¡vo llevar la contabilidad del Municip¡o dé acuerdo
a las instrucc¡ones que imparte la Contraloría Generalde la Repúbl¡ca.

ARTÍCULO 137' La Secc¡ón Contab¡lidad y Presupuesto tiene a su cargo las
sigu¡entes funciones:

a) Reg¡strar y mantener actual¡zada la Contabilidad Municipal, en conform¡dad mn
las normas de la contab¡l¡dad nac¡onal y con las instrucciones que al respecto
imparte la Contralorfa Generalde la Repúbl¡ca.

b) Elaborar estados y/o informes que se requieran según normas legales para el
Alcalde, Concejo Municipal, públ¡co en general y otras ent¡dades y servic¡os
públ¡cos.



d)

58

REGLAMENTO OE ESTRUCTUTRA Y FUNCIONES ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

REGLAMENTO NC 03..

Lota, 13 de d¡c¡embre de 2077.-

c) Controlar los ingresos y egresos de fondos mun¡c¡pales, en conform¡dad con las
normas vrgentes.

Controlar el Presupuesto Anual de ingresos y gastos tram¡tando sus
modif¡caciones en conformidad con las normas de flex¡b¡l¡dad presupuestaria.

Informar trimestralmente al Concejo sobre el detalle mensual de los pasivos
acumulados desglosando las cuentas por pagar por el Munic¡p¡o y las
corDoraciones deberán informar a esta unidad acerca de su situac¡ón
f¡nanciera, desglosando las cuentas por pagar.

Mantener un reg¡stro mensual, el que estará disponible para conoc¡m¡ento
público, sobre el desglose de los gastos del Mun¡c¡pio. En todo caso, cada
Concejal tendrá acceso permanente a todos los gastos efectuados por la
Mun¡c¡pal¡dad.

El ¡nforme tr¡mestral y el registro mensual a que se ref¡eren las letras e) y D
deberán estar d¡spon¡bles en la pág¡na Web del mun¡c¡pio y, en caso de no
conlar con ella, en el portal de la Subsecretarfa de Desarrollo Regional y
Admin¡strativo en un sit¡o especialmente habil¡tado para ello.

ARTICULO 138". La Sección Rend¡c¡ones de Cuentas depende d¡rectamente del
Departamento de F¡nanzas.

Tiene por objet¡vo confecc¡onar y mantener actualizada toda La
documentac¡ón referida a rendiciones de cuentas e informar mensualmente a las
d¡stintas Instituc¡ones sobre los movimientos de Fondos de los recursos puestos a
disposición de¡ mun¡c¡pio a través del presupuesto de La gestión munic¡pal o d¡neros
recibidos en cuentas de adm¡n¡strac¡ón.

ARTICULO 139'. La Sección Cobranza Administrativa deDende d¡rectamente del
Departamento de Finanzas.

T¡ene por objet¡vo efectuar la cobranza administrat¡va de
patentes mun¡c¡pales, perm¡sos de c¡rculación, derechos mun¡cipales y licenc¡as
méd¡cas, cuyos contr¡buyentes se encuentren morosos y por derechos que tenga el
mun¡cip¡o por reposos médicos de los funcionar¡os.

ARTICULO'140". La Sección Anál¡s¡s F¡nanciero y Contable depende directamente
del DeDartamento de Finanzas.

Tiene como objet¡vo real¡zar el estudio de la ¡nformac¡ón
contable que pemita ¡nterpretar la situac¡ón f¡nanciera del mun¡c¡p¡o para entender el
comportamiento de los recursos y serv¡r de base en la toma de decisiones de las
autoridades comunales.

ARTÍCULO 141' El Departamento de Administración deDende d¡rectamente de la
Dirección de Administrac¡ón v F¡nanzas.

Tiene a su cargo la6 s¡guientes secciones:

- Servicios Generales

- Sección Egresos.

- Secc¡ón Movilización

s)
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Tamb¡én t¡ene a su cargo las Of¡cinas de:

- Servicios Menores

- Bodega.

- Taller Mecán¡co.

T¡ene por objet¡vo proveer y adm¡nistrar los recursos mater¡ales
necesar¡os para la adecuada gest¡ón mun¡c¡pal, velando además por la mantenc¡ón,
vigilancia y aseo de las dist¡ntas dependencias mun¡cipales.

ARTÍCULO 142' El Departamento de Admin¡stración tiene a su cargo las
s¡gu¡entes funciones:

a) Distribuir, almacenar y mantener los b¡enes mun¡cipales debidamente
invenlar¡ados para el funcionam¡ento de la Municipal¡dad, a través de las unidades
correspondientes, observando los procedimientos diseñados para tal efecto.

b) Controlar y coord¡nar el funcionamiento de los vehiculos municipales de
conformidad a D. L. No 799 de '1974.

c) Elaborar los decretos de pago y los comprobantes de egreso que
correspondan, procurando que cumplan con la legislac¡ón y jurisprudenc¡a
adm¡nistrativa v¡gente.

d) Dirigir, coordinar y controlar la mantenc¡ón, seguridad y aseo de las
dependenc¡as mun¡c¡pales.

e) Controlar y disponer las ut¡lizaciones de los med¡os de comun¡cación como
Central Telefónica, Teléfono Red fijas y móviles.

ARTíCULO 143' La Sección Serv¡c¡os Generales depende del Departamento de
Adm¡n¡stración.

Tiene a su cargo las sigu¡entes Of¡cinas:

- Serv¡c¡os Menores.

- Bodega

- Inventario.

T¡ene por objet¡vo adm¡nistrar los servic¡os generales menores,
llevar el control de los bienes, mater¡ales y suministros necesar¡os para el
funcionamiento mun¡c¡pal y controlar el ¡nventario de los bienes municipales en
conformidad con las normas v¡gentes

ARTíCULO 144" La Secc¡ón Servicios Generales t¡ene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) Dir¡g¡r, coordinar y controlar la mantenc¡ón y aseo de las dependenc¡as

municioales.
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b) Superv¡gilar el uso y buen estado de losbienesde la Municipalidad.

c) Superv¡sar las act¡vidades relac¡onadas con los serv¡c¡os menores.

d) Dirig¡r y supervisar la dispos¡c¡ón y ut¡l¡zación de los medios de comun¡cac¡ón

de la Mun¡cipalidad, velando por su correcto uso.

ARTíCULO 1450 La Of¡c¡na de Servicios Menores depende de la Sección de
Servic¡os Generales.

T¡ene por objetivo admin¡strar los servic¡os menores de apoyo
ala gestión munic¡pal.

ARTICULO 1460 La Oflc¡na de Serv¡c¡os Menores t¡enen a cargo las s¡gu¡entes
func¡ones:

a) Mantener atenc¡ón permanente para preservar el buen estado de las oficinas
munic¡pales, remitiendo neces¡dades de mantención o reparac¡ón a la unidad
correspond¡ente en la direcc¡ón de Obras

b) Dir¡g¡r, coord¡nar y supervisar ¡a acción de v¡g¡lantes, portero y estafetas de las
dependenc¡as mun¡c¡pales.

c) Administrar el s¡stema telefónico del Mun¡c¡p¡o, velando por su correcto uso, en
confom¡dad a d¡sposiciones legales v¡gentes.

d) Efectuar rev¡siones per¡ód¡cas procurando mantención a las máquinas en uso
en la Municipal¡dad.

e) Revisar y controlar per¡ódicamente los equipos de segur¡dad del edif¡c¡o
mun¡c¡pal ub¡cados en las d¡st¡ntas dependenc¡as.

ARTíCULO 147" La Ofic¡na de Bodega depende de la Sección Serv¡c¡os
Generales.

Tiene por objeto llevar el control de los bienes, materiales y
sum¡nistros necesarios para el funcionam¡ento mun¡c¡pal.

ARTICULO l48o La Oficina de Bodega tiene a su cargo las siguientes funcionesi

a) Rec¡bir, reg¡strar, almacenar y distribu¡r los recursos mater¡ales proven¡entes dé
las adquisiciones.

b) Mantener permanentemente al dfa los registros de exislencia de insumos en
bodega, controlando las entradas y saldos, tanto en cantidad como en calidad.

c) Controlar se mantengan los estados mínimos que se hayan fiado para los
d¡versos materiales.
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d) Apl¡car normas de segur¡dad para la conservac¡ón y control de los mater¡ales
que alll se almacenan.

ARTICULO 149" La Of¡c¡na de Inventario depende de la Secc¡ón Servicios
Generales.

T¡ene por objeto llevar el control de los bienes Mun¡c¡pales, en
confom¡dad con las normas v¡gentes.

ART|CULO l50o La Of¡c¡na de Inventario tiene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) Mantener actual¡zados los registros de b¡enes de la Munic¡pal¡dad y los
inventar¡os valorados de los m¡smos.

b) Proponer, diseñar y confeccionar las planillas de altas y bajas de las especies
municioales.

c) Velar por el ordenam¡ento, actualización, rev¡s¡ón y ut¡l¡zación de los bienes
muebles mun¡cipales, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad de cada jefe por los
b¡enes as¡gnados a la unidad bajo su direcc¡ón.

d) Efectuar controles periód¡cos de los bienes asignados a las d¡stintas un¡dades
mun¡cipales.

e) Determinar la condición de ¡nventariable de los b¡enes según las normas en
uso.

f) Definir sistemas de registro y control de inventarios.

g) Preparar las instrucciones y materiales necesarios para la toma de inventar¡os.

h) Real¡zar jnventarios generales, rotat¡vos y selectivos, ¡nvestigando sobrantes y
faltantes que resulten de la comparación del inventario ffsico y de libros.

i) Mantener permanenlemente actual¡zados los registros del inventario general de
la Mun¡c¡pal¡dad, desglosado por dependenc¡as.

j) Preparar decreto que califique como "de baja" las espec¡es ¡nutilizadas, de
acuerdo a las normas legales y reglamentar¡as v¡gentes, proced¡endo al remate
respect¡vo en los casos que corresponda.

ART¡CULO 15lo La Sección Egresos depende del Departamento de
Administración.

T¡ene por objet¡vo tram¡tar pagos que deba efectuar la
Mun¡c¡palidad por d¡verso conceptos, en conform¡dad con las normas vigentes.

ARTÍCULO 152' La Sección Egresos t¡ene a su cargo las siguientes funciones:
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a) Elaborar los decretos de pago y los comprobantes de egreso que
correspondan, procurando que cumplan con la legislación y jurisprudenc¡a
adm¡n¡strat¡va vigente.

ARTICULO 153" La Sección de Movilizac¡ón, depende del Departamento de
Administrac¡ón. T¡ene a su cargo la oficina de:

Taller Mecán¡co.

Tiene como objet¡vo adm¡nistrar los medios de movilización de
apoyo a la Gest¡ón mun¡cipal en conformidad a D.L. 799 de 1974 y otros cuerpos
regares.

ARTíCULO I54'
funciones:

La Sección Mov¡l¡zación t¡ene a su cargolas sigu¡entes

a) Programar, superv¡sar y controlar el uso dé los vehfculos municipales, de
acuerdo con las neces¡dades y la calendarización establecida.

b) Disponer y/o efectuar la mantención de los vehfculos de propiedad municipal.

c) Opt¡mizar el uso de los vehfculos municipales a través de una plan¡ficación
eficiente de recorridos.

d) Optim¡zar el uso de los vehlculos munic¡pales mediante un sistema de
¡nformación que permita conocer con anticipación alguna d¡spon¡b¡lidad
extraord¡nar¡a.

ARTíCULO 155o La of¡cina de Taller Mecánico. depende de ta Sección
Movil¡zac¡ón. No t¡ene dependencias a su cargo.

T¡ene como objetivo, mantener en buenas condiciones de
func¡onamiento los vehículos mun¡ciDales.

ARTÍCULO 1560
funciones:

La of¡c¡na de Taller Mecán¡co, tiene a su cargo las siguientes

a) D¡sponer y/o efectuar la mantención de los vehlculos de propiedad municipal.

b) Preocuparse de autor¡zar salida de los vehículos municipales que se
encuentren en cond¡c¡ones de uso tanto meqánicas como reolamentar¡as.

ARTíCULO'|57o El Departamento de Personal depende directamente de la
dirección de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.

T¡ene a su cargo:

Sección Administración de Personal.
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- Secc¡ón de B¡enestar del Personal.

- SecciónRemuneraciones.

T¡ene como objetivo efectuar la administrac¡ón de los recursos
humanos de la Municipal¡dad.

ARTÍCULO 158' El Departamento de Persona¡ t¡ene a su cargo las s¡gu¡entes
funciones:

a) Adm¡nistrar el sistema de personal de la Municipalidad aplicando las técnicas
de selecc¡ón, descripción, especificación y evaluación de los cargos,
calificac¡ones, remunerac¡ones y otras que le son propias.

Apl¡car las polft¡cas gene¡ales de Recurso humanos que apruebe elAlcaHe.

Conocer y mantener actualizada toda la legislación orgánica de jur¡sprudencia
adm¡nistrat¡va relativa a manejo de personal, asegurando su correcto uso.

Mantener reg¡stros actual¡zados del personal en los cuales se consignen
mater¡as relac¡onadas con nombramientos, calificac¡ones, promociones,
escalafones, medidas discipl¡narias. etc.

Velar por la adecuada designación y d¡str¡buc¡ón del personal en las diferentes
un¡dades munic¡pales y aplicar las normas sobre carrera func¡onar¡a.

Aplicar los programa de Capacitación aprobada por el Alcalde.

Superv¡sar las func¡ones relac¡onadas con el cálculo, registro y pago de las
remuneraciones del personal.

h) Instru¡r a las d¡stintas unidades mun¡cipales sobre las materias técn¡cas de
personal para su ejercicio.

i) Disponer, en forma oportuna y ef¡ciente, los recursos humanos vitales para el
desarrollo de las tareas mun¡ciDales.

j) Ejecutar y tramitar los derechos y obligac¡ones de carácter admin¡strat¡vo que
corresponde a los funcionar¡os munic¡pales, de acuerdo a las normas vigentes.

k) Preparar, confeccionar y tramitar los nombramientos y renuncias del personal
mun¡c¡oal.

l) Efectuar la tramitac¡ón adm¡nistrat¡va de los sumar¡os e invest¡gaciones
sumar¡as de ¡a Mun¡c¡pal¡dad, y el reg¡stro de estos actos,

m) Coordinar y supervisar las acc¡ones de Bienestar del Personal.

n) lmplementar y f¡scal¡zar los sistemas para el control de ex¡stenc¡a y
cumpl¡m¡ento de horar¡os de trabajo.

o) Programar y ejercer todas las tareas propias de un s¡stema de cal¡ficac¡ones
para el personal municipal.

b)

c)

o)

e)

f)

s)
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p) Informar a Remunerac¡ones las mod¡ficac¡ones ¡nherentes a los sueldos del
mes s¡gu¡ente para su proceso. Entre otras:

1. Nombramientos y ascensos, con ¡nd¡cación si la persona nombráda está
afecta a ¡ncompatib¡l¡dad de sueldo, afiliada a AFP o régimen prov¡sional
generar.

2. Renuncias o vacancias de cargos.
3. Reconocim¡ento y/o suspensión de cargas fam¡l¡ares.
4. Licencias pre y post natales.
5. Personal acogido a subs¡dios por accidentes del trabajo.
6. Personal dado de altia por accidentes del trabajo. En este caso debe

comunicarse en la oportun¡dad que se produzca durante el mes.

q) Establecer y apoyar convenios y franquic¡as con terceros mn la final¡dad de
entregar benef¡c¡os al personal municipal.

ARTÍCULO 159" La Secc¡ón Administración de Personal depende d¡rectamente
del DeDartamento de Personal.

Tiene por objetivo colaborar en la admin¡stración del personal de
la Mun¡c¡oal¡dad.

ART|CULO 1600 La Sección Adm¡n¡strac¡ón de Personal tiene a su caroo las
siguientes funciones:

a) Real¡zer estud¡os relac¡onados con el ingreso, desarrollo y egreso del personal.

b) Reclutar y se¡ecc¡onar, sobre bases técn¡cas y legales, al personal que deba
ingresar a la Munic¡palidad

c) Elaborar programas de Capacitac¡ón, determinar su contenido, n¡veles a que
están destinados y requ¡s¡tos que deberán cumpl¡r los func¡onarios para su
Dart¡c¡oac¡ón en éstos.

d) Confecc¡onar el escalafón de mér¡to, ant¡güedad y espec¡alidad del personal.

e) Informar los nombram¡entos, ascensos, traslados, renunc¡as voluntarias y no
voluntar¡as del personal mun¡cipal.

f) Llévar los controles de as¡stencia, atrasos, ¡nas¡stencias, permisos, licencias,
acc¡dentes de trabajo, feriados legales.

g) Confeccionar y mantener permanentemente actualizada la hoja de v¡da de
todos los func¡onar¡os municipales.

h) Elaborar la ¡nformación mensual para la confección de planillas de pago.

¡) Mantener un reg¡stro actualizado con postulantes preseleccionados, con los
antecedentes correspond¡entes.

j) Estudiar, rev¡sar, preparar y confeccionar documentos tales como decretos,
resoluc¡ones y oficios de trámites que digan relación con materias propias de
Dersonal.
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k) Registrar todos los antecedentes necesar¡os para el proceso de cal¡f¡cac¡ón de
personar.

l) Mantener el archivo de las copias de resoluciones dictadas sobre el personal y
de los informes que sobre esta maler¡a em¡tan los jefes de las unidades
munic¡pa¡es.

ARTíCULO 161" La Sección de B¡enestar del Personal depende del
Departamento de Personal. Tiene a su cargo la Of¡c¡na de Capac¡tac¡ón.

Tiene por objet¡vo procurar cond¡c¡ones y beneficios dest¡nados
al personal municipal, que aumenten su sat¡sfacc¡ón e ¡dentif¡cac¡ón con el
mun¡cioio.

ARTICULO 162'Oficina de Capacitac¡ón depende de la Sección Bienestar.

T¡ene por objet¡vo lograr la adaptación del personal para el
e.iercic¡o de las dist¡ntas funciones y la ejecución de las d¡st¡ntas tareas especff¡cas
que se deben de realizar en el municipio.

ARTíCULO 1630 La Sección de Bienestar tiene a su cargo las sigu¡entes
func¡ones:

a) Proporc¡onar or¡entac¡ón profesional a funcionar¡os y grupo fam¡l¡ar

b) Real¡zar vis¡tas dom¡cil¡ar¡as y efectuar encuestas sociales a func¡onarios y sus
grupos familiares.

c) Tramitar y controlar cargas fam¡l¡ares y otros benef¡c¡os que pud¡ese gozar el
trabajador municipal.

d) Mantener convenios con ent¡dades de previs¡ón, médicas y sociales.

e) Proponer y elaborar programas espec¡ales como educación, prevención de
r¡esgos, alcoholismo, etc.

0 Mantener al día las carpetas sociales.

g) Elaborar programas de deportes, recreación y conv¡venc¡a para el personal
mun¡c¡Dal.

h) Desempeñar actividades de as¡stencia social destinadas a resolver s¡tuaciones
personales y familiares de los func¡onar¡os, atend¡endo a sus aspectos
socioeconómicos y orientándolos hac¡a aquellos organ¡smos de as¡stenc¡a

médica, soc¡al o jurfd¡ca que corresponda

i) Estudiar y recomendar convenios con terceros que aporten benef¡c¡os a los
funcionarios municipales y sus grupos familiares.
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ART|CULO l640 La Sección Remuneraciones deDende directamente del
Departamento de Personal. No tiene dependenc¡as a su cargo.

T¡ene por objetivo dar curso a los beneficios de remuneraciones
del Dersonal.

ARTíCULO 165' La Sección Remunerac¡ones t¡ené a su cargo las s¡guientes
func¡ones:

a) Calcular y registrar las remunerac¡ones del personal.

b) Confeccionar las planillas de remunerac¡ones del personal, de acuerdo a las
normas legales v¡gentes.

c) Confeccionar las planillas de cot¡zaciones prev¡s¡onales, descuentos varios y
emis¡ón de cheques respectivos.

d) Efectuar el pago de las remuneraciones, retenc¡ones jud¡c¡ales y familiares,
cotizac¡ones a Cajas de Prev¡sión y AFP o ISAPRES, Cooperat¡vas, lSE,
Serv¡u, Caja de ahorro de EE. PP., Asociaciones y otros.

e) Em¡t¡r los certificados que corresponda en relación con las remuneraciones del
personal (renta llquida, renta anual, af¡l¡ación AFP y otros).

f) Registrar y conc¡liar la cuenta corr¡ente de remuneraciones del personal y emitir
un informe dentro de los primeros cinco días háb¡les del mes sigu¡ente

g) Control presupuestario de los gastos del personal.

h) Atender materias que digan relac¡ón con:

. Fin¡quito por desahucio de obreros municipales.

. Obtención de carné de medicina curaliva en el Fondo Nacional de Salud.

. Mantenc¡ón al dia de la documentación prev¡s¡onal.

ARTICULO 1660 El Departamento Adqu¡s¡c¡ones depende directamente de la
D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas

Tiene por objeto proveer de los mater¡algs, sumin¡stros y bienes
necesarios para el funcionam¡ento municipal en conform¡dad a Ley No 19886,
Reglamentación Interna y otras d¡spos¡ciones legales.

ARTÍCULO 167' El Departamento de Adquisic¡ones t¡ene a su cargo ras
s¡guientes func¡ones:

a) Ejecutar los programas referentes a adquisiciones, s¡stemas de disfibución y
transporte.

b) Emitir órdenes de compra.

c) Rec¡bir y clas¡ficar las solicitudes de compra proven¡entes de las d¡stintas
unidades munic¡oales.
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d) Real¡zar cot¡zac¡ones de prec¡os e ¡nformar de las cond¡c¡ones del mercado, de
proveedores, costos un¡tar¡os y otras materias de interés.

e) Mantener reg¡stros de proveedores y efectuar una precal¡ficación de éstos.

f) Efectuar y controlar las adqu¡sic¡ones munic¡pales.

g) Elaborar y proponer normas especlficas para Ia adquisic¡ón en base a las
d¡spos¡c¡ones y programas aprobados.

h) Mantener arch¡vos actualizados de órdenes de compra, propuestas y otros
documentos af¡nes.

¡) Programar la atención oportuna de las d¡ferentes órdenes de compra, de
acuerdo a la urgencia de cada una de ellas.

ARTICULO 168' El Departamento de Inspecc¡ón y F¡scal¡zac¡ón depende
d¡rectamente de la D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas.

T¡ene a su cargo las siguientes Secc¡ones

- Sección F¡scalización Obras y Tráns¡to.

- Sección F¡scal¡zación Patentes y Otros.

No tiene of¡cinas a su cargo.

Tiene por objet¡vo f¡scal¡zar el cumplim¡ento de las disposiciones
legales y ordenanzas municipales que séaplican en la comuna.

ARTíCULO 1690 El Departamento de lnspecc¡ón y Fiscal¡zación tiene a su cargo
las siguientes funciones:

a) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa v¡gente que regula la ¡nstalación de
locales comerc¡ales, playas de estacionam¡ento, centros de enseñanza,
hoteles, restaurantes y otros.

b) Fiscalizar el cumpl¡miento de lo dispuesto en la Ley de Tránsito y Ordenanzas
Locales sobre la materia por parte de los inspectores respectivos.

c) Programar y ejecutar las activ¡dades de control respecto del cumpl¡miento de
las normas que regulen el ejerc¡c¡o de actividades económicas y todo lo
relac¡onado con avisos publ¡c¡tar¡os, efectuando las denunc¡as respectivas.

d) Velar el cumpl¡m¡ento de las ordenanzas comunales que sean de su
competencia, efectuar la denunc¡a a los Juzgados de Policía Local y ejecutar la
clausura de los estac¡onamientos.

e) Elaborar y ejecutar un plan de inspecc¡ón de los contribuyentes morosos por
concepto de ¡mpuestos, derechos, conces¡ones, d¡v¡dendos, arriendos y
permisos en b¡enes munic¡pa¡es y nac¡onales de uso públ¡co.
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Ver¡ficar en terreno, denuncias que se efectúen en mater¡as de competencia del
Departamento.

ARTiCULO l70o Secc¡ón F¡scat¡zac¡ón de Obras y Tráns¡to, depende del
Departamento Inspecc¡ón y Fiscal¡zación. No t¡ene dependenc¡a a su cargo.

Tiene por objet¡vo f¡scalizar el cumplimiento de las d¡spos¡ciones
legales y ordenanzas mun¡cipales que aplican en la comuna, en materias de Obras v
Tránsito.

ARTÍCULO f7l" Secc¡ón Fiscatizac¡ón de Obras y Tránsito tiene a su cargo tas
s¡guientes funciones:

a) Fiscal¡zar el cumpl¡miento de lo d¡spuesto en la Ley de Tránsito y Ordenanzas
Locales sobre la mater¡a por parte de los ¡nspectores respectivos.

b) Velar el cumpl¡miento de las ordenanzas comunales que sean de su
competenc¡a, efectuar la denuncia a los Juzgados da policla Localy ejecutar la
clausura de los estacionam¡entos.

c) Elaborar y ejecutar un plan de inspecc¡ón de los contr¡buyentes morosos por
concepto de ¡mpuestos, derechos, conces¡ones, dividendos, arriendos y
perm¡sos en b¡enes mun¡cjpales y nacionales de uso públ¡co.

d) Verificar en terreno, denuncias que se efectúen en mater¡as de mmDetencia del
Departamento.

ARTíCULO 172o Sección Fiscalización patenles y Otros, depende d6l
Departamento Inspección y F¡scalización. No tiene dependencia a su cargo-

T¡ene por objet¡vo fiscal¡zar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones
legales y ordenanzas mun¡cipales que aplican en la comuna, en maler¡as de
Patentes y Otras.

ARTíCULO 1730 Secc¡ón F¡scal¡zación patentes y Otros, t¡ene a su cargo ras
s¡guientes func¡ones:

a) Fiscalizar el cumplim¡ento de la normativa vigente que regula la ¡nstalación de
locales comerciales, playas de eslacionamiento, centros de enseñanza,
hoteles, restaurantes y otros.

b) Programar y ejecutar las activ¡dades de contro¡ respecto del cumpl¡m¡ento de
ras normas que regulen el ejercic¡o de actividades económicas v todo lo
relac¡onado con avisos publ¡citarios, efectuando las denuncias resoectivas.

c) Velar el cumplimiento de las ordenanzas comunales que sean oe su
competencia, efectuar la denuncia a los Juzgados de policla Local y eJecular ¡a
clausura de los estacionam¡entos.

d) Elaborar y ejecutar un plan de ¡nspección de los contribuyentes morosos por
concepto de impuestos, derechos, conces¡ones, dividendos, arriendos v
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permisos en bienes mun¡cipales y nacionales de uso públ¡co.

e) Verifcar en terreno, denunc¡as que se efectúen en materias de competenc¡a del
Deoartamento.

PÁRRAFO 70

DIRECCIóN DE ASESORIA JURÍDICA

ART¡CULO 174' La D¡recc¡ón de Asesoría Juríd¡ca deDende directamente del
Alcalde y presta serv¡cios en derecho a todas las un¡dades munic¡pales. No tiene
dependencias a su cargo.

T¡ene como objetivo prestar asesorfa y defensa juríd¡ca al
Alcalde, al Concejo Munic¡pal y a las Un¡dades de la Organ¡zac¡ón que él dir¡ge, de
tal manera que el accionar de la Mun¡c¡pal¡dad se ajuste al marco legal
cofrespondiente.

ART|CULO l75o La Dirección de Asesorfa Jurfdica t¡ene las sigu¡entes func¡ones:

a) In¡c¡ar y defender los juicios en que la Munjcipalidad sea parte o tenga interés y
representar d¡rectamente a la Municipal¡dad cuando el Alcalde así lo determine.

b) Informar en derecho todos los asuntos legales que las unidades municipales le
planteen.

c) Em¡tir los informes en derecho que sean requeridos por el Alcalde y el Concejo.

d) Or¡entar per¡ód¡camente al Alcalde y al Concejo, respecto de las d¡spos¡ciones
legales y reglamentar¡as pertinentes.

e) Mantener al día los títulos de los bienes raíces mun¡c¡pales.

f) Efectuar, cuando lo ordene el Aicalde, Ias investigaciones y sumar¡os
administrativos.

g) Velar porque los proyectos de Ordenanza de Reglamentos o de derechos
Alcald¡cios, se encuentren ajustados a derecho.

h) Informar al Alcalde las d¡spos¡c¡ones jurídicas que observe en mater¡as
mun¡c¡pales y proponer alternativas de soluc¡ón.

i) Cumplir las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende

PÁRRAFo 8"
DIRECCIÓN DE CONTROL

ARTíCULO 176' La D¡recc¡ón de Control depende directamente del Alcalde y
t¡ene un carácler de asesor de Alcalde y de todas las Unidades municipales.
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De la d¡recc¡ón de Control dependen los siguientes
DeDartamentos:

- Deoartamento de Auditoría.
- Departamento de Control de Presupuesto.

Tiene por objet¡vo ver¡f¡car y controlar la legalidad en el
cumplimiento de los objetivos, planes y programas del Munic¡p¡o: tomando en
cons¡derac¡ón las instrucciones técnicas de la Contralorla General de la Repúbl¡ca y
las d¡spos¡c¡ones legales vigentes, promoviendo el correcto func¡onamiento del
Municip¡o. Del m¡smo modo, deberá proponer medidas que tenga la f¡nal¡dad de
velar por el cumpl¡miento y la correcc¡ón de los proced¡mientos juríd¡co-
adm¡n¡strat¡vos de la Munic¡oalidad.

ARTÍCULO l77o La Dirección de Control tiene a su cargo las siguientes
funciones:

A. FUNCIONES GENERALES

a) Realizar la auditoria operat¡va ¡nterna de la Municipalidad, con el objeto de
fiscal¡zar la legal¡dad de la actuac¡ón.

b) Controlar la ejecución f¡nanc¡era y presupuesto mun¡c¡pal.

c) Representar al alcalde en los actos mun¡c¡pales cuando lo estime ilegales, para
cuyo objeto tendrá acceso a toda la documentac¡ón pert¡nente.

d) Asesorar al Concejo en la def¡nición y la evaluac¡ón de la aud¡toria externa que
aquel puede requerir en v¡rtud de esta ley.

e) Realizar, con la per¡odic¡dad que determ¡ne el reglamento señalado en el
artitulo 92, una presentación en sesión de comisión del concejo, destinada a
que sus m¡embros puedan formular consultas o peticiones de ¡nformes que le
formule un concejal.

f) Cumplir las demás func¡ones que la ley y elAlcalde le encomiende.

B. FUNCIONESESPECíFICAS

a) Supervisar y controlar el cumplim¡ento de las normas organizat¡vas, sistemas
de proced¡mientos de trabajo y evaluar el resultado de los cambios que se
oroduzcan.

b) Cautelar el cumpl¡miento financiero y recomendar la actual¡zación de los
conven¡os y contratos que compromelan la responsabilidad y/o bienes
mun¡c¡pales.

c) Auditar los ¡nformes y estados f¡nancieros que la Municipalidad presente a sus
d¡rect¡vos y organismos externos.

d) Velar por la aplicación de los criterios generalmente aceptados en la
contab¡lizac¡ón de las oDeÉc¡ones.
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e) Revisar el criterio técnico segu¡do en las contabilizac¡ones efectuadas en la
contabilidad.

f) Efectuar la fiscal¡zac¡ón de los ingresos y egresos que efectúe la Mun¡cipal¡dad
y la contabilizac¡ón de las rend¡c¡ones de cuentas por concepto de gastos de
adm¡nistrac¡ón y de com¡s¡ones de serv¡c¡o de los func¡onarios.

g) Rev¡sar las conciliaciones bancar¡as e ¡mpartir ¡nstrucciones y proced¡m¡entos
Dafa su confección.

h) Realizar la auditor¡a en el Departamento de Finanzas y en toda otra
dependencia que lleve contab¡lidad o registros independ¡entes del
departamento respect¡vo.

i) Efectuar las demás auditorias que elAlcalde ordene.

j) Verificar que se Aprueben Presupuestos Financiados.

k) Velar por el cumplim¡ento de la Pág¡na de la Transparenc¡a Activa.

l) Elaborar lnforme del Grado de Cumpl¡m¡ento de los Objet¡vos de Mejoramiento
de la Gestión Mun¡cipal.

m) Cumplir las demás funciones que la ley y elAlcalde le encomiende.

ARTICULO 178' EL Departamento de Auditor¡a depende d¡rectamente de la
direcc¡ón de control. No tiene dependenc¡as a su cargo.

T¡ene por objetivo evaluaÍ el adecuado func¡onam¡ento de las
Unidades Mun¡c¡pales según las normas vigentes.

ARTíCULO 1790 El Departamento de Auditoria tiene a su cargo las sigu¡entes
funciones:

a) desarrollar el cronograma o programa de trabajo de auditorias de las
diferentes áreas y funciones mun¡cipales, elaborado por la Dirección
conjuntamente con esta dependenc¡a.

b) Evaluar en forma crítica, metód¡ca y sistemát¡ca, desde el punto de vista
financiero y adm¡n¡strativo, del func¡onamiento de las Un¡dades Mun¡c¡pales,
verificando la ef¡cacia (grado en que se cumplen los objetivos y metas), la
eflciencia (el uso óptimo de los recursos involucrados), la economicidad
(alcanzar las metas con un mfnimo de costo).

c) Emit¡r los ¡nformes pertinentes respecto de las aud¡torías real¡zadas.

d) Real¡zar aud¡torias a los estados presupuestarios, financ¡eros, evacuados por
la D¡recc¡ón de Adm¡nistración y F¡nanzas.

e) Apoyar a la secc¡ón control de Presupuesto, cuando el d¡rector así lo
orsponga.
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Colaborar con la D¡recc¡ón, en ¡a confección y propos¡ción del Plan Anual de
Revisiones y auditor¡as que debe presentar al Alcalde.

Cumplir las demás funciones que le señale la ley y el Alcalde.

ARTICULO 180o El Departamento de Control de Presupuesto depende
directamente de la D¡rección Control. No t¡ene dependenc¡as a su cargo.

Tiene por objet¡vo controlar la ejecución financiera y
presupuestaria munic¡pal.

ART|CULO '18'lo El Departamento de Control de Presupuesto t¡ene a su cargo las
siguientes func¡ones:

a) Revisión y aprobación de estados de pagos de obras, estudios y servicios que
diariamente se g¡ran para pagar los gastos que genera la gest¡ón municipal,
fundamentalmente se debe verificar oue:

- el gasto se ajuste a derecho.
- el correcto monto e imputac¡ón presupuestar¡a se encuentren deb¡damente

respaldados con la totalidad de la documentac¡ón soportante.
- se acredite la recepción conforme en cantidad y calidad de los b¡enes y

servicios de oue se trate.
- Se les haya dado eldestino para el cualfueron adquiridos.

b) Efectuar f¡scalizaciones a los ingresos y gastos que efectúa la Mun¡c¡palidad,
velando así por la correcta ejecución del presupuesto, asegurando con ello que
no se produzcan déficit presupuestario, que pudieran hacer incurrir en
responsabilidad civil al Alcalde, concejales y func¡onar¡os.

c) Revisar el cumplim¡ento de las ex¡gencias y vigencias de boletas de garantía,
tomadas por contratistas o terceros que tienen vfnculos contractuales con el
Mun¡c¡pio.

Rev¡sar las rendiciones de cuentas de las subvenc¡ones otorgadas por la
Mun¡c¡pal¡dad a las diferentes ¡nst¡tuciones; velando por que tales aportes
hayan s¡do invertidos en el destino legal para el que fueron entregados.

Rev¡sar rend¡ciones de Giros Globales en efect¡vo para gastos menores que
administran o manejan algunos func¡onarios mun¡c¡pales.

Real¡zar arqueos de fondos, rev¡sar conc¡l¡aciones bancar¡as.

lmpart¡r instrucc¡ones cuando sea pertinente.

Realizar recuentos fÍs¡cos y ver¡ficaciones en terreno de compras que se
est¡men convenientes.

Realizar inspecc¡ones para ver¡ficar si hay observaciones, sobre todo lo que
respecta a control de obras.

Cumplir las demás funciones que le señale la ley y el Alcalde.

d)

f)

s)

n)

l)
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PÁRRAFO 9'
JUZGADO DE POLICÍA LOCAL

ARTíCULo l82o El Juzgado de Policla Local es un tr¡bunal espec¡al que t¡ene por
objeto admin¡strar just¡cia en conformidad a las normas establecidas en la iey No
15.231, sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de Pol¡cia Local.

Tiene por objeto administrar.iust¡c¡a en la comuna de acuerdo a
la competencia que les concede la Ley.

Depende adm¡n¡strativamente de la Mun¡c¡palidad y
técnicamente del Poder Jud¡c¡al.

ARTíCULO 183" El Juzgado de Policfa Local conoce de todas aquellas materias
que la ley ha colocado dentro de su ámb¡to de competencia, entre ellas:

a) Las ¡nfracciones a las normas sobre transporte por calles y cam¡nos y el
tráns¡to públ¡co, dispuestas en la Ley No18.290.

b) A las ordenanzas, reglamentos, acuerdos mun¡cipales y decretos de
Alcaldicios.

c) A la Ley de Rentas Municipales.

d) A la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones y sus ordenanzas
resDect¡vas.

e) A la Ley sobre expendios y consumo de bebidas alcohólicas. Ley No19.925.

f) A la Ley del consumidor. Ley No19.496.

g) A la ley electoral. Ley No18.700.

h) A la ley deltabaco

i) Y las demás que f¡je la ley

PARRAFO 1OO

DEL ADMINISTRADOR MUNICIPAL Y LA COORDINACIóN ADMINISTRATIVA
INTERNA

ARTICULO 184'. La Administración Municipal está a cargo de un Admin¡strador
Mun¡c¡pal que t¡ene como función la mord¡nación y gest¡ón permanente del
Mun¡c¡oio.

ARTICULO 185". La Admin¡strac¡ón Mun¡cipal, a través del Adm¡nistrador Municipal,
deberá cumpl¡r las s¡guientes funciones:
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Sili"Jlll " 

,"u"'u" de Directivos para analizar y revisar el avance y gestión

Ü"tl,l?l3l 
" 

,"r"'u" a una o más directores y/o funcionarios para analizar u

resolver situac¡ones en part¡cular', 
-

i"iliir:i ü" i"untnes ei concejo Municipal

Partic¡par en los Comités en tos cuales sia designado y realizar seguimiento de

Irt?ii-J<i"iñáf tr"cifabs nombrados por decreto' velando por el cumplim¡ento

de las func¡ones para la cual fueron creados'

óuÁptir tas ¿emás tunciones que la ley y el Alcalde le encom¡ende'
s)

ART¡CULo 186' Para el adecuado cumpl¡miento de las funciones de
coordinac¡ón, ex¡st¡rá una instancia administrat¡va ¡nterna asesora del Alcalde,
formada por func¡onar¡os municipales que éste des¡gne y const¡tu¡da en cal¡dad de
Com¡té de Func¡onarios Municipales, siendo su objet¡vo opt¡mizar la Gestión ¡nterna
del Mun¡c¡D¡o.

Ex¡stirán los Com¡tés:
- Com¡té T-écnico Mun¡cipal, conformado y con las funciones establec¡das en la

Ley N' 19.803.

inlft,Oé 
* B¡enestar, conformado y con tas func¡ones estabtec¡das en la Ley N"

Además, el alcalde,para fines esp^ecificos, podrá designar Comités, que estaránIntegrados porfunc¡onarios mun¡cioates.

ARTÍCULO 187. para el asesori
lic¡taciones ¿"1 vrn¡"¡pio] 

"i¡.i#""TlTll 
d1l"t adqu¡s¡c¡ones v adjuorcaciones de

lü:,ilT'il:lr:3É*:i}¿milfi .fr iiüü,{ñé:*fl;;i:::l,mi:lbienes y adjudicar r¡"nJJ"á"iJ p"i"ñJ"Sl:,ffi:[fl i'::ii"":1,]:jj:::[f H;
l*:1?*:#i 

", rtl#:LTji.l"3iililf"i;j",r "n 
visenc¡a desde su aprobación

ARTíCULo lg9. Déiese sin or-dic¡embrede2ol3 -";;1":l:,:'::3.;:,5;tJZTil:" Interno N. oo3 de 3 de
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ANOTESE, PUBLIQUESE 
EN LA PAGIITIA WEB, COTU,iIIQU€SE 

Y

,É,lt--.Ei.1:::*rut;r
.fí:F,,ií¿?ág#ÉH;i:í;*".

I

Ef{¿UELA

t fffi $p#ffi l"lll n,o."",on

¡:ffi;T,r,5l::'"t"
, 

¡"gittfr+tflf; r#i# 
d uca c ón Mun cip a,

icrPabs 
66 ¿o6

lnQ - ?\; F*,/".:ffi- -..=:
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